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GACET
S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto concedierjido al cadáver 

del Teniente general D. Fernando 
Moltó Ocampo los honores fúnebres 
que marca el articulo 30, título Y 
del Tratado 111 de las Reales Or^ 
denanzas.— Página 14412.

Real oi:den disponiendo se publiquen  
en la Ga c e t a  las relaciones, que se 
insertan, de vacm tes de Portei^os 
ocurridas durante el mes de No
viembre próximo pasado y  meses 
anteriores, que no fueron notifica^

.. das oportunamente4—Página 1442. 
'Otra ídem que forme parte de la Jun^ 

ta técnica e inspectora de Radio^ 
comunicación D. Ramón Gea, Ofi~ 
d a l del Cuerpo de Telégrafos,-^  
Página 1442.

'DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
V Gracia y  Justicia,
Real orden nombrando para el Jus^ 
" gado de primera instancia del dis- 

írito del Instituto, de Coruña, a 
’D. Manuel Isern Salvadores, Te^ 
niente fiscal de la Audiencia de 

" Cuenca,—Página. 1442.
Otra ídem Teniente fiscal de la A ir  

diencia de Cuenca a D. Luis Felipe 
Mena y Pérez, electo Juez de p ri
mera instancia del distrito del Ins^ 
tituto, de Coruña,— Páginas 1442̂  y  
1443.

Otro ídem Juez de p r^ .e ra  instancia 
“ de Béjar a D. Graciano Guijarro 

García de la Rosa, excedente fo r
zoso de dicha categoría. — Páging, 
1443.

Otra trasladando al Juzgado de p ru  
mera instancia de Cas pe a D. Juan 
Llidó Pitarch, Juez de primera in$-\ 
tancm de Yalderrobres.^^— Página 
1443.

nombrando para el Juzgado de 
nrimera instancia ele Sort a D. MoL

sés García Rives, A sp irm te a la  Ju 
dicatura,— Página 1443.

Otra ídem para el Juzgado de prime^ 
ra instancia de Valderrobres a don 
Manuel Carríón Bracho, Aspirante 
a la Julicatura,— Página 1443.

Otra denegando la excedencia soUcú 
toda por D, Antonio Benitez Dono^ 
So y  Morilla, Registrador de la PrOs- 
piedad, electo, de Cervera del Río 
Pisuerga.— Página 1443.

Guerra.
Real orden prorrogando hasta fin  de  

Marzo venidero la comisión conce^ 
dida al Capitán de Caballera don 
Benigno Aguirre Erdocia, para se-, 
guir el curso de la Escuela de Equi
tación de Tor di Quinto [Italia).— 
.Páginas 1443 y  1444.

Otras concediendo el ingreso en In^ 
válidos al Carabinero de la Coman
dancia de Cádiz Jaime 11 eras Pérez, 
a Santos Alvarez Martínez y Anto^ 
nio Gámez Maffi,  Cabo y  soldado, 
respectivamente, del Tercio de E x
tranjeros.— Página 1444.

Marina.
Real orden disponiendo se convoque 

un concurso para cubrir, por opo.» 
sición, cuatro plazas de Aspirantes 
de Artillería de la Armada, con 
arreglo a las bases que se insertan. 
Páginas 1444i/1445.

Gobernación,
Real orden nombrando a D. Luis iVa- 

dal Delhom Inspector de géneros 
medicinales de la Aduana de Ta- 
rrag ona— Página 1445.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Yi- 
güancia en la provincia de Murcia 
a D. Manuel Pérez Pastor,—Pági
na 1445.

Otm ídem Aspirante de primera cía-.
! Se del Cuerpo de Yigilancia en la 

provincia de Barcelona a D, Raúl 
Sánchez Sánchez.— Página 1445. ^

Otra disponiendo se haga extensiva 
al Ministerio de la Gobc^mación y 
Centros de él dependan, la Real 
orden de 22 de Febrero último, dic-

i tada por Ministerio de Instruc

ción pública y  Bellas Artes.—Pági^  ̂
na 1446.

í'
Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden disponiendo se anuncie a 

concurso previo de traslado la pro
visión de la Cátedra de Geografía 
general y de Europa, Geografía es-. . 
pedal de España, Historia de Es-, 
paña e Historia Universal, vacante 
en el Instituto Nacional de según-. ■ 
da enseñanza de Las Palmas.—Pd- 
gina 1446.

Otra ídem id, la Cátedra o plaza de 
Profesor de Dibujo, vacante en el 
Instituto Nacional de segunda en- ■ 
señanza de Málaga.— Página 1446. '

Otra ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y  que los Ca- 
tedráticos que se mencionan pasch 
a ocupar en el Escalafón los núm e
ros que se indican.— Página 1446.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermo 
viene disfrutando D. Juan Larrea \ 
Celayeta, Oficial de segundo grado 
del Cuerpo facultativo de Archive- • 
ros. Bibliotecarios y Argueólogosy 
adscrito al Archivo Histórico Na-, 
oional.— Páginas 1446 y  1447.

Otra relativa a movimiento de cscau 
las en el Cuerpo facultativo de A t^  
chiveros. Bibliotecarios y  Arqueé^ ; 
logos.— Página 1447.

Otra nombrando a D. Lucio Escriba-^ 
no e Iglesias Profesor numerarm  
de Caligrafía del Instituto Nacio- 
7ial de segunda enseñanza de Ovíe-. 
do.-—Página 1447.

Ot7"a disponiejido que. con destino a, 
las Bibliotecas públicas del Estado, 
se adquieran 50 ejemplares de la 
obra ''Diccionario autobiográfico- 
de conquistadores y pobladores de 
nueva España''y de la que es mi tor 
D, Francisco A. de Icaza.—Pági- 
7ias 1447 y  1448.

Ot7̂ a declarando desierto el coa cur
so de traslado anunciado paca pro
veer la Cátedra de Historia rnodcr- 
na y  contcmporá7iea de Espciña. va-\ 
cante en la Facultad de Filosofía y- 
Letras de la Universidad cki Sevi-i

■ lUi.— P ágina  Í44B.
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t^tra declarando Monumeníos naciona

les las casas números 1 de la calle 
de Santa Lucia, y  10 de la del Pora' 
dis, ambas de la ciudad de Barce^ 
lona.— Págins 1448 a 1450.

Otra nombrando Delegado Inspector 
de las excavaciones no arqueológi
cas ni autorizmlas que se llevan a 
enéO' para la construcción de vi^ 
idendas en el sitio -.conocido por 
Allufareta, al Presidente de la Co^ 
misión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Alicante, 
D. Miguel do Elizaícin. — Pygina 
1450.

Otras Concediendo un mes de licencia 
por enfermos a D. Andrés Herre
ra PiOdxíguez y a B. Fernando Gar
cía Araujo.--—Página 1450.

üdra trasladando al Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra Real orden 
de este Departamento modificando 
en el sentido que se indica, lo,¡ de '4 
del actucd.— Páginas 1450 y  1451.
Trabajo , Comercio e rndiistría,.

Keaih orden dispomendo se recuerde a 
las Cámaxcís de Comercio que no 
están obligadas a prestar servicios

que, como el de informes persona
les, sean de notorio carácter priva
do.— Página 1451.

AdinmBtraci& central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E stado .— Subseeretaría. — Sección de  

Comercio.— Anunciando que ha si
do prorrogado por un año, debien
do expirar, por consiguiente, el 
día 31 de Diciembre de 1925, el 
''Modus vivendH concertado entre 
España y  el Brasil en fecha 29 de 
Febrero de 1924.— 1451.

Hacien da . — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. — Resol
viendo instancias en virtud de ex
pedientes incoados solicitando exen
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.— 
Página 1451.

Gobernación . — ̂Dirección general de 
Adimiinistración.— Anunciidndo a con
cursarla Secretaria del Ayuntam ien
to de Chapinería {MadridS), dotada 
co el sueldo de 2.509 pesetas y va
cante por falle(hniento del que la 
desempeñaba.— Página 1453.

Idem id. el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Villa-, 
franca de los Barros {Badajoz), pop 
dimisión del que lo desempeñaba.—■ 
Página 1453. ^

Aniúnciando haber sido nombrado In-» 
teimentor de fondos del Ayuntam ien
to de Motril {Granada) D. Juan Es-¡ 
peio Campaña.— Páigina 1453.

I n s t r u c c ió n - p ú b u ic a . — Dirección g e^  
nera.1 de Bellas Artes.—^Direcciónl 
general de la Proipiedad Intelectual.; 
Obras inscritas en este Registro clim 
rante el segundo trimestre del año 
actual.— Página 1453.

F o m e n t o — ^Dirección generall de Obrasi. 
públicas.—Personal y Asuntos ge^ 
nerales.— Anunciando a  concurso la 
plaza de Ingeniero Director de lá 
Junta de Obras del Puerto de Gijón.: 
Página 1454.

S-ección de Puertos. — Concesiones-.— ̂
Autorizando a los señores que se in-^ 
dican para, aprovechar las fajas 
terreno de dominio público en On^ 
darra que se mencionan.— Págind 
1455,

A n e x o s  1.®, 2.® y  3.^

PARTE OFICIAL

S- U. el Rey Don Alfonso XIII 
ff. D- g.), S-. M-. la Reina D qíir Tteto^- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Astiiriasí e Infantes> y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iÍR. novedad- en su Importante salud.

fiiSIBEMCIA HL
l I L l T Á t

REAL DECRETO

Deseando dar una señalada miues- 
tra  del aprecio que Me merecen los 
importantes ser^dcios prestados du
rante su larga carrera por el Tenien
te general D. Fernando Molió Ocarn>- 
po, cuyo fallecim-iento ha tenido lu
gar en esta Córte ejercíendo^ el cargo 
de Capitán general de la prim era re
gión,.

Vímgo en disponer que, no obstan- 
Mi presencia en Madrid, se tribu- 

.ien al cadáver del referido General, 
el día en que se le de sepultura, los 
honores fúnebres que marca el a rtícu 
lo 30, tíiulo Y, del tratado III de las 
Reales Ordenanzas.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos vein- 
ticuafro.

ALFONSO

81 Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Mágaz y  Pers.

REALES ORDENES
limo. S r .: S. M, el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se publique 
en la Gaceta de Ma d iiíd , para cono
cimiento de los interesados y para que 
sirva de base a los ascensos corres
pondientes tan pronto se haga firme 
m 8GcaIa,fón del Cuerpo- de Porteros 
de los Ministerios civiles, las adjun
tas relaciones de vacantes de Porte
ros,. ocurridas durante el mes de No
viembre próximo pasado y meses an
teriores, que no fueron notiricadas 
oportunamiente. {Véase, el anexo nú
mero 2 .)

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su eonocimiento y efecios. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 24 
de DiciemLve de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Minis
terios civiles y Oficial rnayor de 
esta Presidencia.

Excmio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g;.) 
86 h a  servido disponer que forme p a r
te de La Junta  técnica e inspectora de 
Radiocomunicación el Sr. D. Ramón 
Gea, Oficial del Cuerpo de Telégrafos, 
en vacante que en la misma existe.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. miuchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924.

EL. MARQUES DE ?JAGAZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
de lá Gober nación y O Acial mayor 
de la Jefatu ra  del Gobierno.

llüMilííIi  iiiíiulílB

G a A e i A  Y J U S T I C I A

REALE.S ORDENES 
limo. Sr.:, A propuesta de la Juiíh 

ta  o rgan izadora  del Poder judiciaTjg 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenidoi 

a  bien  nom brar, accediendo a sú 
solicitud, p a ra  el Juzgado de prime-i 
ra  in s-ancia  del d is trito  del Insti-^ 
tuto,, en La Gorufía, de térm ino , e-rfi 
dicha provincia, vacan te  por nom 
bram ien to  p a ra  o tro  cargo die doi| 
Luis Feli]>e Mena Pérez, electov a] 
D. M anuel Ise rn  Salvadores,. T enien
te físcal de la A udiencia de Gúenca^ 

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos conai- 
gu ien tes. Dios guarde  a y .  I. m u
chos años. Madrid,. 29 de  D iciem bre 
de 1924.

¡Cí SabsecreLTrí-o; é&t
GARCM-GOYENA '

Beñor P re s id en te  de 
de La C oruña.

A propuesta , de la  J u n ta  ó r 
zadora del P oder jud icia l,

B. M. el R e y  (q . D. g .)  ha tenidd 
a bien nom brar, accediendo a  sxi 
solicitud, p a ra  la p laza  de Teniente 
fiscal de esa A udiencia, v acan te  p o í 
nom bram ien to  p a ra  o tro  cargo dd 
D.. M anuel Ise rn , a D. L uis F;eIip.S 
Mana y Pérez, electo Juez de p/Jr*
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m era instaii'Cia del dist-rito del: In s -  
tilu to , de Goriiña, qbie figura en- 
p rim er lugar de la. te rn a  form ulada 
por la expresada Ju n ta .

De Real orden lo digo a Y. S. j a 
ra  su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. D ios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 2-9 de D iciem bre 
de 1924.

El Biib-secretíurio eTacar¿jado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor F isca l de la A udieneia de 
Guenca.

limo. S r.: A propuesta de la Jun
ta  o rgan izadora del Poder jud icia l 
y conform e a lo d ispuesto  en el a r 
tículo 5.® del Real decreto de 30 de 
Jun io  últim o,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien no m b rar p a ra  el Juzgado de 
p rim era  in stan c ia  de B éjar, de a s 
censo, en la p rovincia  de S alam an- 
ea, vacan te  por excedencia de don 
Rom ualdo H ernández, a D. G racia
no G uijarro  G arcía de la Rosa, ex- 
( rdente forzoso de dicha categoría , 
a quien corresponde reingresar en la 
í i r  era.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos oonsi- 
gu ien tes. Dios gua^rde a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 29 de D iciem bre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor P resid en te  de la Audiencia 
de Yalladolid.

IlmK). B r.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re.y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su SiOli- 
citud, al Juzgado de primera; instan- 
ria  de Gaspe, de entrada, en esa p ro - 
yineJa, vacante por excedencia de don 
José María García, a D. Juan LMdó 
Pitaroh, Juez de prim era instancia de 
iValdierrobreis.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Biois guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,.

GARGIA-GOYENA
Beñor Presidiente de la Audiencia de 

Zaragoza,.

Excimio. B r.: A propuesta de la Jun-: 
la organizadoira del Poder judiciail,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, eo el turno tercero de

los establecldOiS en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicialt para e:D. Juzgado de .p ri- 
miera instancia de: Sort, de entrada, en 
la provincia de Lérida, vacante por 
excedencia de D. Fernando Cortés,, a; 
B. Moisés García Rivcs, Aspirante a la 
Judicatura, y al Ministerio fiscal, con 
di número 112 en la escala del GuerpO'.

Be le a i orden lo digo a Y. E. para  
su conoicimiento y efectos- consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2:9 de Diciembre de 1924.

El Suliaecrefario encargado del Ministerio,
GAllCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audienjcia de 
Barcelona.

limo. S r.: A propuesta de la Jun
ta orgaiiizadora del l^oder judicial,

S. M. el PiFY (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno primtero de 
los establecidos eai el artículo 40 da 
la ley adicionat a la Orgánica dal Po
der judicial, para el Juzgado do p ri
mera instancia do Yailáerrobres, do en. 
trada,. en la provincia de Teruel, va- 
c-ante por trasloxion de D. Juan Llidó»
a. D. Manuel Garrion Bracho, Aspiran
te a la Judicatura y al Ministerio fia- 
cal, con el númoro 113 en la escala 
doil Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimienío y efecto-s consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924-

El Subsecretario encargado del Mi.riistorto,

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Resultando que en 26 del 
actual ingresa en este Centro una ins
tancia de D. xAntonio Benítez Donoso y 
Moriilo, R egistrador de la P rop ie
dad electo de Gervera de Pa'o Pi- 
suerga, solicitando s e . declare la in» 
compatibilidad, quedando en s itu a 
ción de excedencia en el cargo de 
Registrador en las condicionés estsu 
bleoidas por la ley y fundándola en 
que con la fecha de la insfancia se 
ha po’sesionado del cargo de Depo
sitario  de fondos del Ayuntam iento 
de C astuera, que es incom patible, 
según el artículo  300 de la ley Hh 
potecaria, con el de Registrador 
electo de Gervera de Río P isuerga, 
significando que opta por la Depo
sita ría  a los efectos del artícu lo  423 
dél Reglamento hipotecario.*

Yistos los artículos 29 7 de la  ley 
H ipotecaria, 4 i 4, 423, 424 y 427 de

su Pceglamento y 12 del Real decre-* 
tô  de 12 de Junio de 1922:

Considerando que para  se r deeI-5̂  
rado excedente un R egistrador de Im 
Propiedad, suponen todas las dispoU 
sieiones legales que éste esté des.-* 
empeñando un Registro., pues sóí*á 
así podrán cum plirse los preceptoi§ 
que ordenan el reingreso en el ser-* 
vicio activo con la lim itación de la 
cuarta p a rte  de honorarios que es
tablece el articulo 297 de la  ley; la  
continuación en el desempeño del 
mismo en el caso de pedir la  exce
dencia por incom patibilidad y la d ^  
claración de que sea R egistrador 
efectivo cuando se funde en esta ■ 
causa la petición:

Considerando que trasladado for».- 
zosamente D. xAntonio Benítez Do
noso, de Castuera, donde ya ceisó, ai 
Regisíro de Gervera de Río P isu e r
ga, del cual no ha tomado posesión^ 
se halla, en situación de electo, y si 
se le concediera la excedencia qiw 
solicita  s in ' se r R egistrador efecti
vo de ningiin R egisíro, no se podría  
regular su reingreso' cuando lo sa* 
licitare, con arregle a los rendi
mientos del R egistra en que ha ce
sado, pues: de Lomarse en cuenta ¡os 
■de Castuera quedaría en parte bu r
lado el castigo de la traslación  for
zosa y ademas ya no es titu la r  dé 
aquella plaza; y en el de Gervera 
de Río P isuerga tampoco ha adqui
rido derechos, porque éstos sólo loé 
confiere la posesión,

B- M, el R e y  (q. D. g.) se ha  ser^' 
vido denegar la excedencia solicita-- 
d:a por D. Antonio Benítez Donoso, 
y advertir a dicho R egistrador elec
to que debe tom ar posesión del Re
gistro de Gervera del Río Pisuerga. 
dentro del plazo legal, pues, de nb 
hacerlo, será  considerado corno re
nunciante a la ca rre ra .

De Real orden lo digo a At I, para^' 
su conocm iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 29 de D iciem bre de 1924.

El Sal>3ecretarlo encargado del JllnisterlOj
GAHCrA-GO¥EK.fc

Señor Jefe superior de Igi^.^Regis- 
tros y del Notariado.

GüEREÜ

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g-.)] 

de acuerd .0 con el D irectorio  M ili
ta r  y a propiiesLa de ese Esta«<3, 
M ayor C entral, ha  tenido a bien prc>« 
rrogg#  h as ta  fin de Marzo venid©- 
ro la  C’̂ Sí.sióB a que iS© refieren I&jé
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Reales órdenes de 3 de F ebrero  y 
28 de Julio del año actual [Diarios 
Oficiales números 30 y 168), conce
dida al C apitán de C aballería don 
B enigno A guirre Erdocia, p a ra  se
gu ir el curso  de la E scuela de E q u i
tac ión  de T or di Q uinto ( I ta lia ) ;  
teniendo derecho a las dietas y v iá - 

I,ticos reg lam en tario s , 
í De Real orden ilo digo a V. E. p a ra  
fsu  conocim iento y dem ás efectos.
■ Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
■Madrid, 27 de Diciem bre de 1924.

E31 General encargado del desnacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor C apitán general Jefe  del E s -  
. tadu Mayor C entral del E jé rc ito .

Excmo Sr.: En v is ta  del expedien
te instru ido  en la segunda Región, 
a in stan c ia  del carab inero  de la Co
m andancia  de Cádiz, Ja im e H eras 
Pérez, licenciado p o r inútil, en ju s -  
tiñoación  de su derecho a ingreso 
en esc Cuerpo, y hallándose com 
probado de que a consecuencia de 
un  áccideníe sufrido  en la noche 
del 21 de Septiem bre de 1922, en un 
servicio p a ra  ev itar un alijo  de ta 
baco, en el Caño de la  C arraca, en 
un  tiro teo  sostenido con los tr ip u 
lan tes  de una pequeña em barcación, 
que el recu rren te  y su com pañero 
de pareja habían tomado por con
trab an d is ta s , la que era  ocupada 
por un Sargento  y un individuo de 
su Cuerpo, re su ltó  el so lic itan te  con 
n a  herida en el m uslo derecho, que 
hubo de serle am putado, por lo cual 
se le declaró inú til por el T ribunal 
Médico m ilita r de 4a segunda Re
gión en 8 de O ctubre del año últim o, 
■ S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de avuer- 

do con lo inform ado por el Consejo 
Suprem o de G uerra  y M arina, ha te 
nido a bien conceder el ingreso  en 
Inválidos al m encionado individuo, 
toda vez que se encuen tra  com pren 
dido en el a rtícu lo  11 'del capítulo
1.° del cuadro de 8 de Marzo de 187 7 
(C. L. núm . 8 8 ) y es tim arse  su in 
u tilidad  corno accidente en acto del 
eervicio de A rm as, de los com pren
didos en el artícu io  2 .'’ del Ptegla- 
m ento aprobado por Ptcal decreto de 
6 de Febrero  de 1908 (C. L. núm e- 

'ro  2 2 ).
De Renl orden lo digo a V. E. p a ra  

su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de Diciem bre de 1924.

DI Gcní'-'U dni
DUQUE DS TETUAN

peñor Com andante general del C uer
eo Y C uartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En yista del expediente 
instruido en la sexta Región a instan
cia del Cabo del Tercio de Extranje
ros Santos Alvarez Martínez, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose ccmpro<bado que el día 8 
de Febrero de 1923, en el comibate li
brado en D ar-D rius (Melilla), fué he
rido por proyectil enemdgo en el mus
lo deiecho, a consecuencia de lo cual, 
más tarde, se le dec¡laró inútil por el 
Tribunal Módico m ilitar de Geuta, en 
25 de Febrero del año actual, por pa
decer fractura sin oonsoilidar del fé
m ur derecho,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Cabo, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter permianente e irremediables y 
se hallan incluidas en los artículos 3.® 
y 6 .® del capítulo 9.® del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 [C. L. núm. 88) y, 
en su virtud, resulta  comprendido en 
el artículo 2.® def Reglamento aproba
do por Pteal decreto de 6 de Febrero 
de 19(016 [C, L, núm. 22)..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimíiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1924. ¡ r :

El General encarg:ado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. S r .: En vista del-expedien
te instruido en la prim era Región a 
Íns tame i a del sol dado del T ercio de 
Extranjeros Antonio Gómez Mafli, li
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose coimprobado que el 
día 10 de Enero de 1922 fué herido 
por fuego enemiigo en la mano izquier. 
da, en el combate de Dar Has-Hachis, 
lo que más tarde determinó su inu ti
lidad, declarada por el Tribunal Mé
dico m ilita r de Ceuta en 28 de Mayo 
siguiente, por padecer flexión perm a
nente de lois dedos de la susodicha 
mano> ¡

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha ten-do 
a bien conceder el ingreso en 
dos al mencionada soldado, vez-
que las lesiones que presente son de 
carácter perm anente o irremediables 
y se hallan incluidas en el artículo 2 .® 
del capítulo 2 .® del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. núnu. 88) y, en su

virtud, resulta comprendido en el a r-  
tfcuilo 2.® del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 4905 
(C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conccimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1924.

General encargado del deispacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor Camandante general del Cuer- 

RO y.^Cuartel de InválidoiS.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. gJ»

d]0 ccnfoiniiidad con lo propuesto por 
la Sección de A rtillería y  lo resuelto 
por el Directorio Militar, se ha ser-^ 
vido disponer se convoque un concur
so para cubrir por opoisición cuatro 
plazas de Aspirantes de A rtillería de 
la Armada, con arreglo a  las bases que 
se detallan a continuación y a los pro
gramas que se publicarán oportuna-: 
miente. > ■

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1924.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección do
A rtillería. Señores...

BASES

1.a Las solicitudes documentadas 
se a justarán  al modelo que se pu 
blica a continuación, y acompañadas 
de cincuenta pesetas en concepto de 
m atrícula. Estas solicitudeis deben 
rem itirse al Director de la Academia 
de A rtillería de la Armada de San 
Fernando (Cádiz), para que sean re 
cibidas ñnteis del día í.® de Junio, no 
siendo ladmitidas las que no se pre
senten documentadaiS en debida forma»

2.®̂ Los opositores deberán haber 
cumplido catorce años y no los vein-* 
te en 31 de Diciembre de 1925, ser 
solter:>^. no haber sufrido co-ndená 
ni estar declarados en rebeldía, no 
estar procesados ni haber sido expul
sados de n 'úgún  establecimiiento ofi^ 
cial de enseñanza, carecer de todo 
impedimento para ejercer cargos 
públicos y tener la aptitud física 
nece.saria.,

3.a Los que frey'endo reun ir las 
condicione,s "expresadas en la base 
anterior deseen ser admitidos a   ̂los 
exámenes de oposición, lo soílicita- 
rán  en instancia dirigida al Siibse-^ 
cretaiiio diel Ministerio de Marina’,' 
acompañada de los documentos si
guientes :

i) Certificado del acta de naei-

o

y.
u
I
■I
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miento, expedida por el Registro ci- 
yil, deibsdamente Iegali:íada.

2) Certificado de soltería los que 
ihayan cumplido los catorce años de 
edad.

3) Certificado del Registro Central 
de penados y rebeldes de no liabor 
^iifrido condena ni estar declarado 
en rebeldía.

4) Cédula personal {los que de- 
íian poseerla), que se devolverá al in
teresado en el naenor plazo posible.

5) Cincuenta pesetas (50) en efec- 
livo metálico en concepto de inia.tríicu- 
ía. Están exceptuados de abonar esta 
«cantidad los individuos de marinería

de tropa y los huérfanos de niill- 
ar o marino.

6) Gertificado de baber aprobado 
las asignaturas de Gramática casíe- 
llana, Geografía general y de Euro
pa y  particu lar de España, Historia 
de España e Historia Universal.

Estos certificados deberán ser ex
pedidos con arreglo al plan de se
gunda enseñanza vigente, por un Ins
titu to  oficial de segunda enseñanza, 

‘ por una Academia Militar, por Es- 
cuelais oficiadles de Industria y Co- 
spierclio o por los Colegios de T ru ji-  
llo, María Cristina, Santiago, Santa 
ÍBárbara, San Fernando, Concepción, 
Uueistra’ Señora del Carmen, Huér
fanos de la Guerra, Alfonso XII y 

■ Colegio de Guardias jóvenes de la 
'Cruardia civil.

7) Los Mjos de m ilitar o de ma
rino (sean huérfanos o no) acredi
tarán  e-sta circunstancia acompañan
do copia certificada del último Real 
deispacho expedido a favor del padre 
P de la Real orden de <ju empleo.

R) Los que hubiesen obtenido de
claración de derecho a ocupaf plaza 
pensionada o gratuita , con exaanen 
de suficiencia, deberán acreditarlo 
citando en La solicitud la fecha de la 
Real orden que les concedió este be
neficio y el Diario Oficial en que fué 
publicada.

9) Los documentos señalados ron 
los incisos 2 ) y 3) deberán tener fe
cha posterior la la Real orden de con
vocatoria, siin cuyo requisito no se- 
í'án válidos.

Lo,s alumnos del Colegio de Huér
fanos de la Armada de Nuestra Se
ñora del Carmen acreditarán los an
tecedentes de conducta por medio de 
certificados sustitutivos expedidos por 
el Director del Colegio.

á.*" Los’ exámenes comenzarán en 
el Ministerio de Marina el 1.° de Julio 
de 1925 y versarán sobre las asigna
turas de Francés, Aritmética teórica y 
práctica. Algebra teórica y práctica, 
Geometría plana > del espacio teórica 
y práctica, Trigonomería rectdínea y 
esférica teórica y práctica.
■ 5.'" El examen del Francés tendrá 

como base ,1a traducción. Esta se hará 
de un párrafo de unos veinte renglo
nes, tomados de una revista literaria  
o periódico serio aue elegirá la Ju n 
ta y no será conocido hasta el momen

to del examen. El párrafo elegido no 
contendrá tecnicismos, modismos, 
abreviaturas ni términos de argot. A 
•ser posible, el' examen será sim ultá- 
neo para todois los oanrlidatos, y d

mismn texto el que deben traducir. 
De no ser posible, se hará en esta 
forma por grupos los mañores posi
bles.

Los exámenes de matemáticas se
rán  oraíes por papeletas y resolución 
de los problemas elegidos por el T ri

bunal entre los que figuran al pie de 
ellas.

Los libros de texto para las asigna^ 
turas de matemáticas y  problemas, 
así como las tablas de logaritmos, so n  
los mismos señalados en la últim a 
convocatoria.

Flodelo d© solicitud pidíenclo tomar parto en los exám enes para A s
pirantes de ArtIHoría do la Armada.

POLIZA DE LA CLASE OCTAVA 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Marina.

Exorno. S r .:
Don (nombre y apellido.s). domiiciliado en (población, 

Núm. 1, Giro n.°. calle, número, etc.), creyendo reunir todas las condicio-
Núm. 2— ............ nes necesarias al'efecto,, suplica a V. E. se dígne ordenar
Num. 3 .. . . . . .......... admisión en la convocatoria últimamente anunciada

para cubrir por oposición plazas de Aspirantes de Artille
ría, siendo unida la documentación reglam entaria que al 
margen se det.aHa y hacieRdo constar que no se halla pro-. 
Pesadlo lii ha sido expulsado de ningún Establecimiento 
oficial de enseñanza.

I-vo que no dudo alcanzar de la reconocida justicia d© 
V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firma del intereisado.)

GOBERNÁClOM

REALES ORDENES

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. Luis Nadal Delbo-m, 
Inspector de géneros m'edicinales de 
la Aduana de Tarragona, anunciándo
se  este nombramiento en la Gaceta 
DE Madr id  a los efectos prevenidos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1924.

DI Subsecretario encargaclo del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernajdor civil de Tarragona.

Excmo. S r ,: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, medí ante es
tar declarado apto para  el ascenso y 
con la antigüedad de 23 del aotiial 
mes, en vacante producida por sepa
ración de D. Juan Rubio Caiiet, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Murcia, con el sueldo anual 
de 5.CdO pesetas, a D. Manuel Pérez 
Pastor, que es aspirante de prim era 
en la  ' ......

De Real orden lo digo á V. E, para 
su corfocimlento y demás efectos. Dio-s 
guarde a V. E. muchos años. Madricl, 
27 de Diciembre de 1924.

; El Director s^oaeral,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Gobernador civil do la provin

cia de* Murcia.

Excmo. S r,: S. M. el R e y  (q. D. 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 23 del actual 
mes, en vacante producida por ascen
so de D. Manuel Pérez Pastor, aspi
rante de prim erá clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de iparce- 
lona, con el sueldo anual de 3.500 pe-  ̂
setas, a D. Raúl Sánchez Sánchez, que 
es aspirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Dicieimbre de 192-4. e

El
P. D.,

>lrcci:or general,
J O S E  G O N Z A L E Z  

Señor Gobernador civil de la proy!]^^ 
eia de Barcelona.
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lim o. B r.: V ista la Real orden ele 
(a Presidcnoia del D iroetorio MilL 
lae de 15 de Febrero  pasado, ea la 
cp'e se dispone que con toda rapidez 
se proceda a la colocación de apa
ratos de alarm a y de extinción en 
caso- de incendio en. los edincios del 
Estado:

Resultando que po r el M inisterio 
de instrucción pública y Bollas Ar
tes, por Pocal orden de 22 de Febre
ro pasado, se anunció un concurso 
previo con ei fin de adaptar en 
cuanto a avisadores aquéllos que 
resu ltasen  más perfeutos y que m a
yores garan tías de seguridad o fre 
cieran, y que respecto a extintores 
los que a su fácil manejo reúnan 
m áxim a eñcacia en su aplicación, 
subordinándose la adm isión de pro
posiciones. a  una.s bases, en tre  las 
que se designa una Comisión exa
m inadora de los aparatos y siste
m as que se presentasen, compuesia 
de personal técnico, la  cual una vez 
cumplido su cometido fo rm ularía  
propuesta acerca de los avisadores 
y extintores de m ejor resultado en 
la prác tica :

Resultando que, como consecuen
cia del estudio, escrupuloso examen 
y re iteradas pruebas realizadas por 
la Comisión nom brada por el MR 
nisterio  de Insiriicción pública p a ra  
el estudio de las proposiciones p re 
sentadas al expresado concurso, re
sulta que los aparatos avisadores de 
incendio denominados “G uard ián '’ 
es el que .de las pruebas efectuadas 
rqúne m ejores condiciones, si bien 
GUfma dicha Comisión que estos 
í |>aratos han  de ir necesariam ente 
p rovistos do un dispositivo adicional 
O independiente que avise cuando el 
apara to  esté rodeaxlo de una. tem-' 
per a tu ra  elevada, pudiendo consti
tu ir  este dispositivo un term óm etro  
de m ercurio que encierre en c ircu i
to cuando aquél se halle rodeado de 
temiperatura de 50, &5, 60 y 70 gra
dos centígrados:

P.esultando que respecto a los 
anaratos extintores, projpuso dicha 
Comisión los siguientes:

1.® P a ra  recintos de grandes di
mensiones, como salas, despachos, 
pasillos, etc., de los establecimientos 
de aquel M inisterio, pueden adop
tarse  los aparatos “íLustos” o ‘ü n - 
d erw ite rs”, de 14 ó 15 litros de ca
pacidad,

2 .® Para los locales cuyas puer- 
' tas y pisos lo perm itan , pueden em

plearse ciparatos “B iosca”, de 150 a 
300 litros de capacidad, montados 
sobre rodajes y provistos de rnan- 
.gas y devanadora au tén tica .

3.® En casos esDB.Giales, como pm»

ejemplo, donde existan líneas con
ductores de energía eléctrica de me
dia o alta tensión, así como en B i
bliotecas y Archivos, será  de u tili
dad disponer del apara to  “B iosca 
Seco”, y caso de existir objeto de 
arte, cuadros, etc., sería  convenien
te, al iniciarse u'n incendio^ prote
gerlos con la espum a de los ap a ra 
tos “Foaim ite F ire fo an ”, y en ios 
locales destinados a autom óviles, en 
lo8 que haya sustancias infiamabies 
y pligrosas, pueden p re s ta r eficaces 
servicios las ampollas “Blond” : 

Considerando que la expresada 
Comisión hizo estudios completos, 
no sólo de los aparatos y su fun 
cionamiento, sino hasta  de los ta 
lleres en que los concurrente.s m a
nifestaron llevar a cabo' la cons
trucción de sus aparatos, y teniendo 
en cuenta la com petencia y garan
tía  de la Comisión citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se haga extensiva al 
Ministerio de la Gobernación y Cen
tros que de él dependan, la .Real or
den de 22 de Febrero  último, dic
tada por el M inisterio de Instruc
ción pública  y Bellas Artes, sin per
juicio de que aquellos Centros que 
tengan ya instalado algún sistem a 
distinto de los enum.erados prn-dán 
continuar con los mismos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1924.

IDl Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores D irectores generales de Ad
m inistración, Gomunicaciones, Se
guridad, Sanidad y Jefe de la 
Sección del Personal.

fHSllüCCIOM PllilCÁ Y BELAS 
ARTES

-ruHALES GRDEÍíES " ’ . ' '
De conformádad con lo establecido 

en el Real decreto de 30 de Abrid 
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se anuncie a concurso pVevio de tras
lado la provisión de la Cátedra de 
Geografía general y de Europa, Geo
grafía especial de España, H istoria de 
España e Historia universafl, vacante 
en ese Centro.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su cono'cimáento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

SI «Bcargado flel
LEANIZ

Señor Director del Instituto Nacional 
de segunda enseñanza de Las Pal-; 
mas.

De conformádad con lo eslablecido; 
en el apa.rt.ado 10 de ia Real orden.' 
de 18 de Junio de 1918 y el artículo 3.® 
de la de 23 de Diciembre de igual año, 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha dispuesta 
se anuncie a concurso previo de tras-; 
lado la provisión de la Cátedra o plaza 
de Profesor de Dibujo, vacante en ese 
Centro.

De Real orden lo ¡digo a V. S. para 
su conocimáento y demás efectos. Dios: 
guarde a V. S. muchos a-ños. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

El Ktibsecrcíarlo eacarxaío dol Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Málaga. ■

Habiendo fallecido el día 4 del ac- 
tuaíl D. José Gaspar Vicente, Cated¡rá-j 
t '̂co del Instituto Nacional de Seguri-: 
da enseñanza de Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escala reglam entarios y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos D. Ante-! 
nio LosPvda Dieguez, D. Agustín P. del 
Pueyo García, D. Benito ü rib a rri Pa-<í 
redes y D. José Beras'ain Erro, perte
necientes a los Institutos de Pontcve-s 
dra, Gijón, Cáceres y Pamipéona, pa-: 
sen a ocupar en el Escalafón los nú 
meros 278, 3'6'8, 437 y 437 duplicado, 
con la antigüedad de 5 del conuentO' 
y sueldo anual desde el mismo día de;
8.000 pesetas e'I primero, 7.000 el se-: 
gundo y 6.000 el tercero y cuarto.

De Real orden lo digo a V. S. para) 
su conocimiento y demás efectos. Diosf 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

M Subsecretario encargado del MiniRterfdi 
. LEANIZ

Beñor Ordenador de Pagas por obli-g 
gaeiones de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ;)\ 
accediendo a lo solicitado p o r doií' 
Ju a n  L a rrea  Gelayeta, O fieial de se
gundo grado del Guerpo faGiiltativoí 
de A rchiveros, Bihliotecarios> y Ar;- 
aueólogos, adscrito  al Archivo H is
tórico  N acional, ha tenido a bieif 
cencederle un  m es de p ró rro g a  dá 
licencia, con medio sueldo los quin
ce p rim eros d ías y sin  sueldo loaí 
re s ta n te s , a fin de que pueda a te ií- 
der al restab lec im ien to  de su  saludi 

De Real orden 2o digo a Y, I,
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m  conocim iento y demás, ©:faGto;S. 
Dios guande a Y. I. m nebos años. 
MadrIdr Id  de D iciem bra de i 924 .,

•MI SiilTjeGaretario encargado dél’ Minísb^rtoj
I-EA'NTZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción general*'de B ellas A rtes.

lim o. S r.: E n  el expediente gene
ra l orgánico de m ovim iento de e so
calas dei Cuerpo facu lta tivo  de A r- 
cbivero-s,; B ib lio tecarios y A rqueó
logos y en  cum plim iento de lo dis
p u esto  en ios artícu lo s  2 e y 3 .° del 
Real decreto- de' i.o de Obtubre de 
1923, en el mimeiro 8 ."* de la  Real 
orden de la P residencia  deil D irec
torio  M ilitar fecba 20 de igua l mes; 
y en el ReaT decreto de 20 de D i
ciem bre de 1889,

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
vido d isponer:. .

1.° Que ascendido por Real de
creto  da esta, fecha a Jefe  de p r i
m ar gradov, con la categoría  de Jefe  
de A dm inistración  de te rce ra  clase 
y sueldo anual de 10.000  pese tas, 
D. M anuel Tam ayo y Pérez,, que 
ocupaba, el niim ero 1. de los Jefes 
de segundo grado,, en la vacante  por 
jmbillacion reg lam en ta ria  de D. J e 
rónim o B ccker y Gonzáliez, po r ser 
la  te rc e ra  de ascenso, ocurrida  eil 
dicba ca tego ría  y grado, so en tien 
da concedido clicho ascenso, como 
lO'S' demás., de- que se h a rá  mérito., 
en cuanto  a. la. an tigüedad  y p e r
cibo de haberes, desde el día a  del 
p resen te  mes, siguí su te  al de la v a 
cante, con arreg lo  a l artícu lo  18 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918., dictado p a ra  la  aplicación 
de la  ley de B ases de 22 de Ju lio  
del m ism o año, a los Cuerpos ge^ 
n era les de la A dm inistración civil 
de»l E stado , aplicable' a l facu lta tivo  
de que se  tra ta , conform e a la dis
posic ión  especial 5A de d icha ley y 
al a rtícu lo  db l Real decreto  de 
7' de Septiem bre de igual año; y que 
Se nom bren, adeimás: A): Jefe  de 
segundoí gradoV con la  G ategoría de 
Uefe de Negociado de p rim era  cla
se' y sueldo anual de 8.000 pese tas, 
a D. Tomás- de las Heras' y  D isp ie r- 
to, a c tu a l n u m ero  i  de los- Jefes de 
te rce r  g rado ; y B ) , Je fe  de te rce r 
grado, con la  categorfa  de Jefe  de 
Niegocrad© de segunda clase y suel
do an u a l de T.fOD pesetas^ a  don 
E u lgencio  Ricísco y Bravo, actual 
núm ero  1 de los Oficiales de p rim er 
grado.

2:.®̂ Que en la vacante que re^ 
ísulta de Oficial de primer grado*

con la  categorfa. de Je fe  de Nego
ciado de te rcera  clase y sueldo an u a l 
de 6.000 pesetas, se conceda el r e 
ingreso al supernum erario  de igual 
categorfa y grado,, que lo tiene so
licitado, D. Sebastián  Brioles- del 
Pino, destinándole a la B iblioteca 
p rovincial de M álaga; y 

.3.® Que se amoríice: la  p laza  de 
Jefe  de p rim er grado, vacante  por 
jubilación reglam entaria de D. Sal
vador Rueda Santos, Jefe que era  de 
la B iblioteea provinciail de M álaga, 
por s e r l a  segunda ocurrida en di- 
cba categoría  y grado que co rres
ponde a la  am ortización, pues que 
ésta  empezó con la p rim era  v acan 
te surg ida en la  p rop ia  categoría  
y grado, resultando,, po r tan to , ser 
la segunda de amortización la quin
ta  cronológica que se ba producido.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de D iciem bre de 1924.

CI W:2hẑ<.’Vztzr{(, 'íart’ eal
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
c ión genera l de Bellas Arte#.

De canform idad con lo in fo rm a- 
dó por la Comisión perm anen te  detl 
Consejo, de In stru cc ió n  pública y en 
v irtud  de concurso  previo de tra s 
lado,

S. M̂  el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar P ro feso r n u m e ra 
rio de C aligrafía del In s titu to  n a 
cional de Segunda enseñanza de 
Oviedo, a D. Lucio E scribano  e Ig le
sias, con el haber an u a l que ac tu a l
m ente d is fru ta ; liaMendo dispuesto  
S. M. qpe la plaza de igual a s ig 
n a tu ra  que como consecuencia de 
este nom biram iento re su lta  vacante  
en el In s titu to  de Gijón,. se anuncie 
p ara  su provisión al tu rno  que co-r 
rresponda.

De Reail orden lo digo a Y. p ara  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de D iciem bre de 1924.

E l SuIJse.cretaTÍo encargado del Miaisterix),
LEANTZ

Señor O rdenador de Pagos po r obli
gaciones de eiste M inisterio

Méritos y  servicios de B. Lucio Es^ 
cribano e Iglesias,

Profeisor de Galiigrafía del Institu 
to díe Gijón, habiendo ingresado en 
el Profesíorad.0 en virtdd de oposi- 
cfóñ y  con lia antigüedad de 31 de 
Mayo de 1913.

Es Bachiller y  Maestro de Prim era 
ifíQíSieñanza.

A,utor de un liibro titula.do “Teoría 
e hiistoria de la escritura y nocione# 
de Paleografía”, declarada de m éri
to por Real orden de 5 de Marzo de 
1916, previo informe de la Rael Aca
demia de Bella# Artes y del Consej'o 
de Instrucción piibliica.

Itoo . Sr.: En eiecución de aeuerdei 
dél Excmio. Sr. Presidente interino del 
Directorio Militar, y  en vista de lo# 
informes favorables emitidos por la 
Junta facultativa dC' Archivos, Biblio- 
tecüis y Museos y por la Real Acade
mia de la Historia, acerca de la obra 
tituladla “Diccionario autobiográfico de 
Gonquistadores y Pobladores de nueva; 
España, de la que es autor D. E ra n - , 
cisco A. d-e Icaza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bb' 
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran ñ-O ejemplares de la citada 
obra,, al precio de 30 pesetas cada uno, 
y que su im porte total, o sean 1.50Ú 
pesetas, se libre a favor del interesa-^, 
do, previo el oportuno parte de in - 
gre-so en el depósito de libros, gohí 
cargo al crédito de 25.G.00 pesetasv 
consignado, entre otros extremos, pa
ra  adquisición de libros, en el capí'- 
tulo 18, artículo 2.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociniiiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madridi, 
16 de Diciembre de 1924.

El Subsecrei-ario encargado del xVlíaisteríu»,

l e a n iz

Señor Jefe encargado de la Direccióri 
g enera l de B ella# A rtes.

Inforrue que se menciona.

Esta Real Aciadem,ia ha examinado 
con toda la atención debida la obra 
de D Francisco A. de Icaza, titu la 
da piecionario Autobiográfico de 
conqTi;istadore.s y  pobladores de Nue
va España”, que le fué rem itida poí» 
la Dirección genercal del d ig n o  cargo 
de ñ . E., por orden de i2  d i Junio 
deil corriente año, para que infor- 
maise a lois efectos del artículo 1.® del 
Real decreto de 1.® de Junio de 190u 

Gonsta el trabajo del Icaza de 
dos volúmenes en 4.® de 91 más 258 
páginas el primero y de 3'57 páginas 
el segundo.

Comcenza la obra con unn.s breves 
pero curiosas, “Noffcias bibliográfi
cas”, en las aue s-e mencionan las- 
obras que se refieren a la m ateria del 
libro y al período histónco rrue abar
ca, y míe han sido ufilizadas por el 
hv. Traza vrm rvm lm enle  para iden
tificar los nombres prnn-'oQ o de lunar.

Entre dichas nníicfa.s flcriiran, ade
más, las signin.furas corresnondien- 
tes, entre lo.c? paneles de Simancas-, ñ 
los memoriales de conmiistadores que 
Se conservan mianus-ciH'loiS e  inédito#^
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Sigue a esto una amplia M roduc- 
ción (47 páginas), en la cual el autor 
tra ta  de cómo, a su juicio, por in i- 

' ctiativa individual, y a costa de par- 
- ticulares, se hizo el descubrirntento 

y conquista de la Am:érica española, 
d*e lO'S premios y  recompensas que 
descubridores y conquistadores se 

; otorgaban y diisccrnían a sí mismos,
• a reserva de la Real ratificación; de
■ la implantación y vicisitudes de los
■ repartim ientos de ándios; de las 11a- 
! madas “Leyes nuevas”, con que se

pretendió derogarlos; de por qué con
quistadores, pobladores y frailes eran, 
o pretendían ser, encomiendados, y 
del modo con que consiguieron man
tener subsistentes los repartim ientos; 
y, en fin, del origen de lois escritos 
de méritos y servicios que forman el 
texto del libro, y de las enseñanzas 
de hecho que proporcionan y el es
tado sociial que revelan.

Innecesario es decir que en esta 
parte luce el Sr. Icaza, su erudición y 
teus reponocidas dotes de historiador 
y  de literato, consfituyendo la Jn tro -  
dncc'ión un traba i o no sólo in tere
sante. sino verdaderamente notable, 
siquiera, no todos lo,s juicios que for
mula el autor puedan ser com parti
dos y aceptados ñor la Academia.

D^suTiés de esto se inserta un índi
ce alfabético de los conquistadores y 
pohladorGs de Nueva Lsnaña. (?e los 
herederos de éstos y de los represen- 
lan tes de los ausentes, que dieron no
ticia nersonales de ellos a los prim e
ros Virreyes, de 1540 a 1550.

Como en ese índice se expresa la 
Naturaleza de cada uno de los que ale
garon sus méritos y servicios, perm i
te esto confirmar que, no obstante to 
das la.s prohibiciones legales, fueron 
no pocos los extranieros—franceses, 

.italianos, fiamencos y, sobre todo, 
'portugueses que pasaron a. las In- 
' dias y se establecieron en ellas, in ter- 
; viniendo activamente en la vida de 
!as nuevas posesiones españolas.

A continuación figura, constituyen- 
ido la parte principal de la obra, la 

.relación de las personas que fueron 'a  
' Nueva España y se hallaron en el des- 
cubriraiento, toma y conquista de ella, 
así con líernán Cortés como con el 

(Capitán Panfilo de Nan/ácz, y aun 
después.

Oompréndense. además, en esta re -  
, íación a las m ujeres e hijos de los 
conquistadores y pobladores de Méjico 
y  a otras personas que dieron peticio
nes y memoriales a los dos primeros 
¡Virreyes sobre lo tocante al reparti
miento general de la tie rra

Esta y las demás relaciones de ín- 
pdicle análoga, que integran los dos vo- 
¡Idmenes objeto del presente informe, 
contienen interesantísim os datos que 

/e l Sr. Icaza agrupa y examina en la 
; introducción, poniendo de relieve la 
importancia que entrañan para el es- 

' tudio de la conquista y población de 
: Nueva España; pues aunque es evi- 
' dente que no pueden tomarse como 
; artículos de fe las alegaciones conte
nidas en esas peticiones o m em oria-

• les, los cuales exigen ser contrasta
dos—como se propone hacerlo el se- 
¡ñor Icaza—-con otros datos e informes 
'de diverso origen, que no sean sos- 
■pechósos de parcialidad, no es posi™ 
■Éle negar que hay en esos memoriales

m ultitud de noticias que, racional
mente, no cabe poner en diuda y que 
contribuyen a completar la historia do 
la conquista y población de América.

Durante muchos años los cronistas 
y los historiadores apenas si aparta
ron su atención de las grandes figu
ras de aquella magna epopeya: de 
Hernán Cortés, de Pizarro, de Alvara- 
do, de Valdivia, de Menéndez de Avi- 
lés, etc., quedando en la penumbra los 
otros Capitanes dignos de eterno re 
nombre y permaneciendo completa
mente ignorados los que a unos y 
otros acompañaron; y esto no era ju s 
to, aunque se explica.se sin dificultad, 
porque si aquéllos lograron alcanzar 
la inmortalidad no fué sólo debido a 
su genio, sino al esfuerzo increíble, 
al voluntario sacrificio de los soldados, 
que, picando todos en héroes, hicie
ron posible la realización de las em
presas acometidas por los caudillos.

G rande fué la  ̂ concepción m ilita r 
de H ernán Cortés, cuyas cam pañas 
han sido objeto de co nstan te  e s tu 
dio en las A cadem ias m ilita res  de 
E uropa y de A m érica del Norte, al 
igual que las de los dem ás fam osos 
caudillos, como A lejandro, C ésar y 
N apoleón; pero ¿qu ien  puede desco
nocer que en la fam osa “Noche t r i s 
te ”, en Otiimba, y en a lguna o tra  
ocasión  hab ría  fracasado  sin  el 
a rro jo  tem erario  de los hom bres que 
peleaban  a sus ó rdenes? ¿Q uién se 
a trev e rá  a negar que Jim énez de 
Q uesada no hub iera  podido, llevar a 
cabo su asom brosa expedición des
de Santa M arta a las S ierras Ne
vadas, sin el concurso  de aquellos 
soldados que, luchando a un tiem po 
m ism o con lOiS indios, con las in 
clem encias del cielo, con los rigo res 
del clima, con la fragosidad  del te 
rreno , con el- ham bre, con fias en
ferm edades y con las fieras, dando 
p ruebas de alien tos sobrehum anos, 
se sobrepusieron  a todos los obs
tácu los y escrib ieron  una de las p4- 
g inas m ás g lo rio sas de la H istoria  
de la conqu ista  de A m érica.

P orque era in ju sto  eise silencio y 
porque re su ltab a  incom pleto el r e 
lato de n u es tra  Epopeya am ericana, 
h a s ta  el punto  de que ni siqu iera  
se conocían los nom bres de los que 
acom pañaron  a Colón en su p rim er 
ataje, los h is ío riad o res  com enzaren  
a p reocuparse  de este asun to , y N a- 
varre te , Fernández Duro, T enorio y 
-Cerero, la D uquesa de Alba, Vi- 
gnaud, y, ú ltim am ente , la e sc rito ra  
ncrteaimerlcana Srta. Alicia B. Gould, 
en tre  o tros, han tra tad o  de reco n s
titu ir  la l is ta  de dichos tr ip u la n te s ; 
pero esto no era suficieAite, ni aca 
so lo m ás in te resan te , porque p a ra  
la h is to ria  general de la C onquista 
y p a ra  la p a r tic u la r  de cada uno de 
ios países h ispanoam ericanos, im 
p e r ta  m ucho conocer todo lo, m ás 
detalladam ente  posible quiénes fu e 
ro n  IOS p rim eros pobladores de los 
nuevos E stados, com pletando en 
una p a rte  y rectificando en o tra  los 
datos consignados en fias an tiguas 
Crónicas.

R espondiendo a  esa necesidad, 
publicó hace poco m ás de un año, 
el docto y e locuentísim o P residen te  
de la Academ ia N acional de la H is
to ria  de Colombia. D. Raim undo

Rivas, el libro titu lado  “Los Eun-( 
dadores de B og o tá”, y ahora , con; 
igual objeto y con análogo a lcan 
ce, ha dado a luz el Sr. Icaza la 
obra quC 'm otiva este inform e, en
riqueciendo con ella la la rg a  serio 
de sus no tab les publicaciones y 
p restando  a la c u ltu ra  h is tó rica  u n  
nuevo, positivo y valioso servicio.

No es necesario  decir m ás p a ra  
que se com prenda ,que esta  Real 
Academia estim a que el “D icciona
rio A utobibliográfico de C onqu ista
dores y Pobladores de Nueva E sp a 
ñ a ” , del que es au to r D. E rancisco  
A. de Icaza, reúne las condiciones 
n ecesarias  p a ra  ser calificado de 
m érito  relevante.

Tal es el parecer de esta  Real 
Academ ia que, por su acuerdo y p a 
ra  los oportunos efectos, tengo el 
honor de tra s la d a r  a V. E., cuya vi
da guarde Dios m uchos años.

Madrid, 21 de O ctubre de 1924.—  
El S ecretario  in terino , V icente C as- 
lañe da.

lim o. Sr.: De conform idad con Id 
p rouesto  por la Com isión p e rm a
nen te  del Consejo de In stru ñ c ió n  
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido dec la ra r desierto  el concurso’ 
de tra s lac ió n  anunciado por Real 
orden de 10 de Junio  del co rrien te  
año p a ra  proveer la cá tedra  de H is
to ria  m oderna y con tem poránea de 
E spaña, vacan te  en la F acu ltad  de 
F ilosofía  y L e tras  de esa U niversi
dad, por no re u n ir  ú n im  a sp i
ran te , D. Jo aq u ín  G arcía N aran jo , 
las condiciones de la convocatoria .

De Real orden lo digo a V. T. para; 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos añosi¿ 
Madrid, 19 de D iciem bre de 1921.;

131 Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

Señor R ector de la U niversidad de 
Sevilla.

lim o. Sr.: Incoado expediente so
bre declaración de Monumento na
cional de las casas núm ero  1 de la 
calle de S anta  Lucía y núm ero  10 de 
la del P arad is , am bas de la  ciudad 
de B arcelona:

R esultando que la  Com isión de 
M onum entos h is tó rico s  y a rtís tico s  
de B arcelona se dirigió a la  Real 
A cadem ia de la H istoria , in te re sá n 
dola po r la conservación, dado, el 
m érito  a rtís tico  e im p o rtan c ia  h is 
tó rica  de las dos casas  procedentes 
del Cabildo C atedral de B arcelona, 
s ita s  en el núm ero  1 de la calle de 
S anta  L ucía ,y núm ero  10 de la de 
.P arad is ,'d e  dicha ciudad: ;

R esultando  que la  Real Academ ia 
de la H isto ria  se dirigió al M iniste
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rio de Fom ento  solicitando in te r
pusiese sus gestiones p a ra  que, en 
vista del m érito histórico y artístico 
de las referidas casas, el Ministro de 
Hacienda exceptuase de_ la renta a las 
m ism as:

R esultando que solicitado in fo r
m e de la Comisión de M onum entos 
de B 'afcelona, lo em itió en el sen 
tido de que debían  ser declaradas 
¡Monumento nacional las dOs c ita 
das casas, acom pañando al inform e 
puatro  fo to g ra fía s :

R esultando que las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Fer-. 
nando y de la H isto ria ‘infonnaron en 
sentido  favorable a la p retend ida  
'declaración por ser am bas casas  be
llos e jem plares de a rq u itec tu ra  c i- 
,vil de fines de la Edad m edia y co
m ienzos dél siglo XVI y ex istir en la 
del P arad is, núm ero  10 , y en su  in 
te rio r  re s to s  de un  tem plo rom ano 
que m erece conservarse .

De conform idad con los d ic tám e
nes de las Reales A cadem ias ci
tadas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d ispo r so dejclaren M anum en- 
to s  nacionales las casas núm ero  1 
de la calle de Santa  Lucía, conoci
da con el nom bre de “Gasa del A r
ced iano”, propiedad hoy del exce
len tísim o  A yuntam iento, elegante 
c o n s tru c c /ín  del siglo XVI, y la n ú 
m ero 10 del P arad is, edificio de f i
nes de la Edad media, con el resto  
del templo romano que hay en su in
terior, ambas sitas en la ciudad de 
Barcelona, quedando dichas cassas, 
así como el resto del templo rom a
no que hay en ol in terior de una de 
ellas, desde el momento en que se hace 
la declaración de Monumento Lacio- 
nal, bajo la tutela dél Estado y la in
mediata inspección y vigilancia de la 
Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos de Barceloa, que deberá cui
d a r die la observancia y cum pli
m iento  de la Real orden de 16 de 
Agosto del co rrien te  año, re la tiv a  a 
la s  p lacas o lápidas de lo.s m onu
m entos nacionales.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 27 de D iciem bre de 1924.

£31 Subsecretario encargado del Mlnffterlo,
LEANIZ

Seño-r Je fe  encargado de In D irec
ción genera l de B ellas A rtes.

Inform e de la Real Academia de Be-- 
lias Artes de San Femando.

limo. Sr,: Tiempo hace que la Ck>-; 
miisión de Monumentos de Barcelona 

Jie interesa yor que sean incluidos

entre los Monumentos naeáonales las 
casas número 1 de la calle de Santa 
Lucía y número 10 de la del Paradis, 
sitas amb:as en el casco antiguo de 
aquella histórica ciudad; y por haber 
sido reproduciida la moción, a causa 
de ser ahora más favorables para el 
caso las circunstancias respecto de 
ambas- fincas, la Superioridad ha pe
dido el oportuno informe, cuyo pro
yecto es éste.

Pocos son los Monumentos de Ar
qu itec tu ra ' civil incluidos hasta aho
ra  en la serie de los declarados na
cionales, y ello es de notar porque 
esa clase de edificios, o sea loŝ  no re 
ligiosos, los que m ejor representan 
las costumbres y los modos o estilos 
regionales. Por su etlegancia y origi
nalidad sobresalen los de Barcelona, 
de fines de la Edad Media y comien
zos d e l siglo XVI, y  entre ellos son 
notables por cierto las dos mencio
nadas casas.

La casa de la estrecha calle del Pa- 
.radís, situada detrás del ábside de la 
Catedral, es una construcción de fines 
de la Edad Media, a la que da sin
gular fisonomía un ventanal que hay 
sobre la puerta, perfilado por tres 
arcos sobre dos altos y  delgados m ai
neles. Pero no es sola la construcción 
dicha lo que allí hay que considerar, 
sino otra más antigua, que quedó em
bebida en el interior al hacerla; y 
esa más antigua, que es un resto no
tabilísimo dé la columnata y parte de 
entablamento de un templo romano, 
levantado por cierto en la acrópolis 
de Barcino. La casa, en cuestión es 
donde se halla establecido el Centro 
Excursionista de Cataluña, al cual se 
debe úna obra de restauración, que 
dirigió con notable acierto el ilustre 
Arquitecto D. Tmis Domenéch y Mon
ta ner, y merced a él pueden hoy ad- 
miirar en el patio cubierto que sirve 
de ingreso las tres columnas de pie
dra, de orden corintio, con el arqui- 
trebe, correspondientes a un ángulo 
del templo ronaano. el cual se ha su- 
miesto estuvo dedicado a Hércules. 
En el mésmo patio se ven exmiestos 
unoíí . diibuios de reconstituciótn dé 
planta y alz^ado del templo, que con 
los datos obtenidos en 1836 consiguió 
hacer el Arquitecto D. Antonio Cé- 
11 es, y  por los cuales se ve qué él 
temiolo era exástilo períptero y que 
ténía alto estilo háfo. de modo qúe 
éorréspondíá ál tino de la conocida 
Maison Cdrré. de Nimes.
 ̂ La casa de lo callé dé Santa Tai cía, 

V que parece fué una de Ins de los 
Hosniaia Capitulares, ■constrüída para 
los Canónigos v beneficiadés de la Ca
tedral, éis la llamada Casa del Arce- 
r/ínno. “Cuando lo fué Luis Desplá, fa’r 
llecido en 1524—dice la Comisión b ar- 
celonesá en el informé que obra en 
este expediente—, cuidéría de mejo
ra r  la residencia que le correspondía, 
pues documentalmente se sabe de sus 
'aficiones artísticas, que a más coPoi- 
prueba la tabla representativa de La 
Piedad, que hizo p in tar a Bartolomé 
B erm ejo...” . •

La portada dé la casa es de estilo 
plateresco y ostenta en el frontón un 
escudo de cuatro cuarteles, de los cua
les uno es el de Desplá. En la fachada 
de costado, que da a la plaza de la

Catedral, conservan los huecos su co-^ 
ronamdento en arco conopial con aclor-i' 
nos góticos y del re nacimiento, más •' 
escudos con bandas, que parecen sean I 
de Estruoh o Estelá. La fachada de^ 
la calle del Obispo acusa cuatro pisos: \ 
el bajo, el piso noble, otro con peque- ; 
ñas ventanas y el último con cinco dé | 
ellas separadas por columnillas. A la ■ 
derecha de la citada puerta plateros-:' 
ca, en otro cuerpo del edificio algo'. 
posterior, hay otra de medio punto, 
de grandes dovelas, que lleva grabad-a. 
la fecha 1559, y un blasón circular ¡ 
con el nombre de Jesús.

En el interior, el patio que sirva * 
de ingreso comunica con el piso p r in - , 
cipal o noble por una escalera al des-j 
cubierto, según costumbre catalana, y¡ 
muestra una galería corrida sobre p i - ’ 
lares ochavados de capitel y basa mol-:- 
durados.

Menester es consignar, por cuanto 
importa como garantía para la buena, 
conservación de esta casa, que ha sido ' 
adquirida por aquel Ayuntamiento! 
para instalar en ella el Archivo His
tórico Municipal.

Por las b re \es descripciones ante-; 
clientes, se comprende que hay mé-.' 
ritos bastantes para acceder a la ra - ' 
zonable demanda de la Comisión do! 
Monumentos de Barcelona, y por tan
to esta Academia tiene la honra de í 
proponer a la Superioridad', en cumi- 
plimiento de su mandato, que a su 
juicio pueden ser declarados Monu-, 
montos Nacionales las casas número 1 ' 
de la calle de Santa Lucía y núm e-' 
do 10 de la del Paradis, ésta con el * 
resto del templo romano que hay en 
su interior, rogando que sea así ex- 
presado én la Real orden. '

Lo que por acuerdo de este Cuerpo^ 
artístico, y con devolución de los d é- ' 
cumentos y fotografías que consLitu-f 
yen el expediente, tengo el honor dé! 
elevar al superior conocimiento de! 
V. I., cuya vida guarde Dios muchos i 
años, Madrid, 16 dé Junio de 1924.— ! 
El Secretario general, Manuel Zabala» 
y  Gallardo. '
Señor Director general de Bellas Artes, '

Inform e de la Real Academia de la ■ 
Historia.

Excmo. S r .: E s ta  Real A cadem ia 
de la  H isto ria  ha estudiado el ex 
pediente sobre deelaración de M o-' 
num ento  Nacional a favor de laé 
casas núm ero 1 de la calle de S an ta  ' 
L ucía y núm ero 10 de la del P a ra -  
dís, ambas de la ciudad de Barce-? 
lona, que p a ra  su compietente in fo r-.‘ 
me le fué enviado por esa Dirección:, 
general de B ellas A rtes, con c o m a - , 
n icación de 19 de Ju lio  úllim ó.

Tiene ta l petic ión  a n teced en te» ' 
muy dii$*nos de ser tenidos en cuen
ta  en  el historia'l de n u e s tra  Acade
m ia.

En 20 de Abril de 1870, la Comi
sión de M onum entos h istó ricos 
a rtís tico s  de B arcelona envió a e s ta  ' 
Academia la copia del oficio que di
vigió al excelentísim o señor G ober
nador civil de B arcelona, en el cuaf 
se aq u ila taban  los m éritos a r t ís t i 
cos y c ircu n stan c ias  h is tó ricas  que 
concu rrían  en las dos casas a rrib a  
m encionadasj p roceden tes de los
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bienes del M. I. .Oabildo C atedral de 
B areelona.

La situada  en la calle de Santa 
L ucía , núm ero 1 , conocida con el 
nombre de Casa del Arcediano, es cons
tru cc ió n  del siglo XYI y tan  ele
gan te  en S'« escalera, patio , a rq u e- 

,T ías, salones y decorado, que bien 
puede afirm arse  que refleja, de m o
do exactísim o, las condiciones m a
te ria les  de la  vida de aquella  cen
tu ria , dándose el caso de .ser única 
en  la ciudad conservada desde ta 
les tiem pos, y en ella queda, ade
m ás, un to rreó n  p ertenecien te  a una 
de las p u e rta s  de la ciudad, con b a 
se de silla res de la  épocra rom ana. 
La casa, inadecuada p a ra  las neoe- 
Bídades de la vida actual, seg u ra - 
mentie liab rá  de ser derribada  si se 
en a jen ase , y, por el con trario , de
b ie ra  in'staiiarse en ella el Museo 
A rqueológico provincial.

La casa de la calle del Paradís, 
núm ero  i O, co n tien e  en ella las ru i
nas de un an tiguo  tem plo rom ano,

, con si sien tes en cinco colum nas con 
cap ite les que sostienen  un trozo de 
a CT ui tr  ab e j  corn isa  forman, do es - 
qu ina . El in te rés aro;ueológico de. 
e sto s re sto s  es grandísim o, pues 
parece ser el tem plo del siglo^II.- 
L as ru in as  es tán  ocultas por las 
edificacione contiguas, 3̂  é stas de
b e rían  ser di3Sfruidas p a ra  dejar 
má,s al descubierto  la im portancia  
de aquéllas.

P re tend ía  la  Comisión de M onu- 
n ieiitos de B arcelona que diiobas ca
sa s  fueran exceptuadas de la v en ta  
de que estaban amenzaclas, y, a este 
fin, so lic itab a  el apoyo del señor 
G obernador y de. la Academia.. N ues
t r a  Academia, én. inform e suscrito  
p o r los Académ icos Sres. D. José  
A m ador de los Líos, D. Pedro de 
Madrazo 3̂̂  ̂ I>. A urellano F ernández 
G uerra  3/ Orbe, propuso  que' se 
a tend iesen  los ju s to s  y pa trió ticos 
deseos de aquélla^ con lo cual, la  
A cadem ia reconocía la im portancia  
de estas casas  y  re s to s  y la  n ece
sidad de sú  conservación.

Incoado ahora expediente p ara  
d ec la ra r Monumentos nacionales 
ambos Gdificios, la Comisión de Mo- 
num entos de Barcelona m anifiesta, 
en comunicación dirigida en 15 de 
Marzo del pasado año 1923. al Go
bierno, que las circunstancias ac
tuales de arnbo'S edificios favorecem 
el que sean declarados Monumen
tos nacionales, y a  que la  Gasa del 
Arcediano, h a  sido adquirida por el 
Excmo. Ayuntam iento de Barcelona, 
quien va a in sta la r en ella el Museo 
Arqueológico m unicipal: y en la de 
la calle de Paradís, el Dentro Ex
cu rsion ista  de ‘Cataluña ha rea liza 
do obras de restauración, dirigidas 
por el ilustro A rquitecto Sr. Dome- 
necfo, las cuales perm iten  ap rec ia r, 
mucho m ejo r que en 1870, la v a - 

1iA e im portancia  de los restos a r- 
ci'^itectónicos del tem plo romano. 
Agrega, adem ás, la  Comisión m uy 
eruditos datos acerca de la im por- 
tanoia h istó rica  de la Casa del Ar- 
cediamu

La Me al Academia de Bellas Ar
tes _ de San Fernando, e-n. inform e 
dirigido a la Superioridad el 16 de 
-íunio del presente año, propone que 
?e acuda a la declaración de Mo

num entos nacionales de las dos ca
sas indicadas; fundándose^ néem és, 
de las razones aducidas, ya dos ve
ces, por la Comisión de Monumen- 
íos de Barcelona, que reproduce y 
acepta, en que son m uy escasos los 
restos de adiquitectura civil a que 
se ha dado cabida en la lis ta  de Mo
num entos nacionales., y éstos, a ve
ces, m ás que los religiosos, reflejan 
las. p a rticu la ridades de la vida re
gional que difícilm ente puede ser 
com prendida sin la  visión directa de 
estos edificios.

La Academia de la Historia., dados, 
todos estos antecedentes y en vista* 
de las fo tografías de las dos casas 
y de los detalles artís ticos de ellas, 
estima que debe adherirse, y  así lo 
hace, al dictam en favorable de la 
declaración de Monumento nacional 
para  ambas casas formulado por la 
de San Fernando, dado el interés 
que ofrece la conservación de ellas 
p a ra  el estudio histórico  de la vida 
religiosa y civil de B arcelona.

T al es el p a rece r de esta E'eal 
A cadem ia de la H istoria, que en 
nom bre de la  misma, y por su acuer
do-, tengo el honor de tra s lad a r a 
V. E. p a ra  los procedentes efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1924. 
Eli Secretario interino, Yicente Cas
tañeda.
Señor Jefe  encargado* de la Direc

ción general de Bellas Artes.

limo. Sr..* Vista la propuesta for
m ulada por la Ju n ta  Superior de 
Efixcavaciones y A ntigüedades re la 
tiva a la m an ifestación  hecha por la 
Comisión provincial de Monumentos 
históricos y  artísticos de Alicante, 
de que en el sitio donde se em plaza 
“L ucentum ” hay el propósito  de h a 
cer excavaciones, con objeto de 
constru ir hoteles, y en la seguridad 
de que en las c itadas excavaciojies 
han  de sacar a luz num erosos re s
to s arqueológicos, de la an tigua po
blación rom ana, debe o rdenarse  la 
conveniente vigilancia técnica, y te 
niendo en cuenta lo que p recep túan  
los artículos 7." de la  ley de 7 de 
Ju lio  de 1911 y 14 del Reglamento 
de 1.® de Marzo de 1912, y de con
form idad con la  •referiida p ropues
ta  de la c itada Ju n ta  de Excay acio
nes y A ntigüedades,

S. M. el Rey (q. D. ig.'» ha terido  
a bien disponer lo' s igu ien te: •

1.® Se nom bra D elegado-Inspec
tor de las excavaciones no .arqueo
lógicas ni autorizadas, que con m ó- 
tlvo de las obras que se llevan  o van 
a llevar a cabo p a ra  la  constTucciÓB. 
de viviendas en el sitio conocido p o r 
“A-lbufereta” y sus tnmediaeiones,, 
emplazamiíiento de la antigua 'Tm - 
cen tum ”, al P residente  de la Comi
sión provincial de Monumentos h is 
tóricos y artísticos de’ A liom ie don 
Miguel de EÜzaicin.

2 .® El D elegado-Inspector debe
rá  tener presente especialm ente lo 
que disponen los artícu los 3 .«>, p á 
rrafo  2.®, 5.® y 10 de la  c itada ley 
de Excavaciones y los 3;®, 4.®, 5 .® y 
22  del Reglamento para  su aplica-: 
cíón: y

3.® Los objetos que aparezcan, 
se h a rá  cargo de olios la re fe rida  
Comisión de Monumentos, sin p e r
juicio del u lterio r destino que la Su
perioridad  acuerde se dé a  aquéllos.

De Real orden lo digo a V, L p a ra ' 
su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. Ma-A' 
drid, 20  de D iciem bre de 1924^

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANíZ

.Señor Jefe  encargado' de la Direc-: 
ción general de B ellas Arles.

lim o. Sr.: S. M. el PlEy (q. D, g.)  ̂
accediendo a lo solicitado por don' 
Andrés Herrera Ro'drí.euoz, Ofi'"ial 
de te rce r grado del Cuerpo faculta-^ 
tivo de A rchiveros, B iblio tecarios y 
Arqueólogos, adscrifo al A.,rchivo Re
gional do G alicia (C oruña), ha ie-< 
nido a bien concederle im mes de 
licencia, con todo el sueldo, a fin’ 
de que pueda a tender al restab lec i- 
m iento  de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años,; 
Madrid, 20 de D iciem bre de 1924.

El Enb tnrio encüirenf.o dcI Mlnlírtprfo,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de ia  D irec
ción general de B ellas ArteS'.

lim o. Sr.i S. M. el R ey  (q. D. g .) j  
aiccediendo a  lo solicitado por doií 
F ernando  G arcía A raujo, Oficial da 
p rim er grado de-l Cuerpo fa c u lta ti
vo de ArchiveroiS, Bibliotecariois y 
A rqueólogos, adscrito  al Archivo de 
H acienda de León, ha tenido a  bieit 
concederle un  m es de licencia coiC 
todo el sueldo, a fin de queda a ten 
der al restablecimiento de su salud 

De Real orden lo  digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos.: 
Dios g uarde  a V. I. m uchos años.: 
Madrid, 20 de D iciem bre de. 1924.:

El Subseere1;aa:io encargado del Mlnljílírío,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de lia Diree> 
ción general de B ellas A rtes, ■

Excmo. ,Sr.; Con esta fecha digo cBé 
H/eal orden ai Excmo. Sr. Bubsecretá-:
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rio  del Ministerio de la Guerra do que 
sigue:

“Excmo. S r .: Consecuente con la
'Real orden de ese Ministerio de 13 del 
Corriente,

S. M). el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien diisponer quie la Real orden de 
este Ministerio de 4 del actual se en
tienda modificada en el sentido de que 
:©1 personal del Instituto Geográfico 
nomibrado en ella, represente al mis
mo y forme parte de la Comisión mix
ta que ha de e:studiar las bases a que 
haya de ajustarse la organización y 
funcionamiiento de la Meteorología 
Militar, y no come en ella se decía 
de la Aeronáutica Militar, confirman
do además los nombramientos hechos 
a favor de los Ingenieros geógrafos 
Sr. D. Juan Cruz Conde, Sr. D. E duar
do Torallas y D. José Alvarez Guerra, 
leste últim e como suplente.”

Lo que de Real orden traslado 
a B. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de i9'24. 

El BubsecretarJo gdcargado del MinistoriOí
LEANÍE

Señor Direcior general del Instituto 
geográfico.

TRABAJO, CtIMiiCID E IDÜSTIA

RE/m ORDEN

limo, S r .: Yisto en la práctica la 
posibilidad de que por algunas Em
presas mercantiles se interese de las 
¡Cámaras de Comercio, Industria y Na- 
yegación la prestación de algunos ser- 
yicios, como el de informes particu
lares u otros análogos, que resulten 
ien beneficio particular de quien los 
bhtenga, y no encajando ésta en los 
fines de carácter general que la ley 
Encomendó a estas Corporaciones ofi
ciales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta 
Consultiva de, Cámarag de Comercio, 
Industria  y Navegación, s-e ha servi
do disponer que se recuerde a las Cá
m aras de Comercio que no están obli
gadas a p restar servicios que, como 
el de informes personales, sean de no
torio carácter privado, sino que de
ben estar atentas al exclusivo y exac- 
id  cumiplmíiento de los fines de ín
dole general para que fueron creadas.

Lo que de Real comunico a V. I. a 
los efectos que procedan. Dios guar
de a V. J. muchos años. Madrid, 19 de 
Üiciembre de 192-4.

El Subseorctado en ’̂argaflo del despaobo,
AÜNOS,

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

ifi m e e

DEPARTAMENTOS MIMISTESIAiES

I S f ü í l ©

' 'S ü B S S o B S T a R m !
SECCIÓN DE COMERdlO

Por canje de Notas de fecha 27 de 
Dic.icml}re corriente ha sido prOii'To- 
gado por un año, debiendo expirar, 
por consiguiente, el íciía 31 de Dicicim- 
vre de 1925, el “rncdus vivendi” con
certado entre España y el Brasil en 
fecha 29 de Febrero de 1924.

Lo que se hace público para cono
cimiento generaú

Madrid, 29 de Dicicímbre de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espincsa de los 
Monteros.

K ñ m E ñ B i l

m B E m i o n  ü e m e e a l  o e  l o
rm m iQ B O  d e l  m r m Q

Examinado el expediente :
Resultando que D. Ricardo de Che

ca, Vicepresidente de la Junta 'pro
vincial de Beneficencia de Sevilla, en 
instancia dirigida a este Ministerio 
solicita la exención deil impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas 
para la Obra pía fundada en Sevilla 
por D. Juan Báez, por reunir la fun
dación mencionada ios. requisitos or
denados por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Aliril de 1911 y 
ley de 24 de Diciembre de 1912.

Resultando que la petición formu-. 
lada se justifica con los siguientes do
cumentos: 1.® Copia cotejada con su 
original de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación de
clarando de beneficencia particular la 
fundación de referencia, y 2.® Un cer
tificado expedido por el becretario do 
la Junta provincial de Beneñcencia 

■̂ con relación a los documentos custo
diados en su archivo, en el cual se 
inserta parte del testamento otorgado 
por D. CristóbáT Ortiz de Pinedo en 
nombre, voz y autorización del Pres
bítero bachiller D. Juan Báez, en 29 
de Agosto de 1594, en cuyo testamen-. 
to se funda un patronato para sacar 
perpetuamente cuatro bulas de d ifun
tos por la intención de dicho Bachi
ller Juan Báez; celebrar en la igle
sia de San Vicente una fiesta religio
sa cada un año; invertir parte del im
porte de los bienes en la fábrica de la 
Iglesia y dotar doncellas que hayan 
de casarse; instituye heredero un i
versal de todos sus bienes al Hospi
tal die la Miisericordia, y en su nombre 
al Padre mayor y a jo s  hermanos.

Resultando que el capital de la fun-, 
dación asciende a 13.120,84 pesetas 
npminaíles ©n ¡varias insjcripoioes d|e

Deuda perpetua interior al 4 por lúQ.
Resultando que en la Real orden de 

clasificáción se designa como patrono 
interino a la Junta provincial de Be
neficencia con obligación de renRir 
cuentas.

Consideramdo que los fines pur.a^ 
mente religiosos comprendidos en l i  
fundación de referencia, no pueden 
ser declarados exentos del impuestu 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
ya que no existe disposición algirnii 
que autorice tal exención, criterio 
sustentado repetidas veces y es.peciaJ-/ 
mente en la Real orden de 9 do Marzo- 
de 1912.

Considerando que en el supuesto do 
que los bienes fundacionales fucraa 
suficientes para atender al fin señala
do por el tostador en segundo lugar, 
esto es, el de dotar doncellas, tampo
co procedo el otorgamtento de la exen
ción, pues para eHo precisa, a,demás 
de la justificación de pobreza do las 
dotadas, que con arreglo a i a rtícu 
lo 2.° de la ley de 24 de Diciembre' 
de 1912, no exista entre la voluntad, 
del fundador y la realización de los 
fines, persona- inlerpuesia, como ocu
rre en el presente caso, siendo por 
otra parte indispensable que so ju s
tifique la adscrinción directa dio los 
bienes ai fin benéfico, lo cual tampoco 
se acredita en el expediente.

Considerando que este Ceñir o tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la dele
gación que le fué conferida por el. 
Mdnistro de Hacienda y que se con-^ 
signa en ÍVv Real orden de 21 de (,)c-' 
tiibre de 1913.

La Direcrdón generad de lo conten
cioso del Estad'o acuerda que no lia' 
lugar a declarar exenta dcl pago déli 
impuesto especial sobre bienes de tas 
personas jurídicas a la Obra ipía fun~ 
dadá en Sevilla por D. Juan Báez, por 
no haberse justificado las condiciones 
para ello precisas.

Dios guardo a V. S. muchos años-. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1924.-^. 
'El Director general, Fidalgo.
Señor petegado de Kacienda de

provincia dio Seválla.

Exammado el expediente: 
Resultando que doña Amalia Goíi- 

zález, en concepto de Presidenta da 
la Asociación de Caridad de Gangas, 
en instancia dinigida a este Ministe
rio con fecha 2'1 de Noviernbie del 
corriente año expone: que D. Jos6 
Félix Loage, en acto de ultim a vo
luntad, legó determinada cantidad 
para que sus rentas se invirtiesen en 
el sostenimiento do J;a Asociación 
mencionada; que ésta tenía el carác-. 
ter de benéfica, y que por ello soli
cita se declaren los bienes que la 
constituyen exceptuadO'S del impuesto 
especial sobre los bienes de la.s per
sonas jurídicas, fundando su petición 
en lo que dispone el artículo 193 d-V 
R;Cglamento de 20 de Abril de 1911: 

Resultando que a la menciona vi 
instancia se acompaña un ejem plar 
impreso del Reglamento de la nom
brada Asociación de Caridad de Can
gas, e>n el cual se especifica el ob
jeto de la Institución, el núm ei^ de 
Consejeras^ las condiciones qúe
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de reun ir familias pobres para 
ser acogidas en el seno de la Asocia
ción y especificadión die los ingresos 
do la misma, constituidos por las 
cuotas de las socias, d© los bienhe
chores de ambo? sexos y producto de 
las postulaciones, si fuere necesario, 
sin que aparezca que el mencionado 
Reglamento se halle aprobado por el 
Gobernador civil de la provincia:

R esultando que no se acom paña 
i a Real orden de clasificación dic
tada  por el M inisterio de la Gober
nac ión :

Considerando que p a ra  que pueda 
concederse la exención so lic itada se 
p rec isa  cum plir los requ isito s o r
denados por el liltim o p á rra fo  d.eil 
a rtícu lo  193 del R eglam ento del im 
puesto , a cuyo efecto debe u n irse  a 

, la so licitud de exención, adem ás de 
los docum entos que justifiquen  la 
índole de la in stitu c ió n , el t r a s la 
do de la Real orden de clasificación 

'Como de beneficencia:
Considerando que n inguno de es

tos requisitos se han cumplido en el 
;'caso p resen te , ya que la Real orden 
no 'se acom paña a la in stan c ia  de 
soHcRud, y el R eglam ento im preso 
carece de las condiciones n ecesarias  
p a ra  que haga fe respecto  a su au 
ten tic idad , desde el m om ento en que 
no aparece reg istrado  en el G obier
no civil de la p rovincia:

Cor.-c id erando, adem ás, que en es
ta s  condiciones no puede tam poco 
d e te rm inarse  la voikintad del fu n d a
dor, la existencia de persona  in te r-  
■p u es t a en tre  lo s med i o s y los fin j s 
y la  adscripción  d irec ta  de los b ie
nes al cum plim iento de los  ̂ m ism os, 
C ircunstancias que han  de conocer
se p a ra  declarar la excepción, s ien 
do por tan to  procedente  que se de
n iegue:

C onsiderando que esta  D ireoción 
g enera l tiene com petencia p a ra  re -  
teolver es ta  clase de expedientes en 
Virtud de la deilegación que le fué 
conferida en la Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

La D irección general de lo Con - 
teneioso  del E stado  acuerda decla- 

; r a r  que n o ;h a  lu g ar a conr^cder la 
exención del im puesto especial sq- 

;b re  bienes de las p e rsonas ju r íd i-  
/cas  a favor de la A..soci8eión de C a- 
' rielad de Gangas, a que este expe- 
d iente se refiore, por fa lta  de los 
req u is ito s  legales necesarios.

Dios guarde  a V. S. m uchos año.s. 
♦Madrid, 15 de D iciem bre de 1924.—- 
El D irector general, A. F idalgo. 
Señor Delegado de H acienda de

Pontevedra.

Examinado el expediente:
: ¡Resultando que D. Ricardo Checa,
¡Vicepresidente de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de Sevilla, en instan
c ia  dirigida a este Centro solicita la 
exencón del impuesto espfeciail sobre 
bienes de las xiersonas jurídicas para 
la Obra pía fundada por la señora 
Condesa de Lebrija, por reun ir la 
Fundación mencionada los requisitos 
que ordena el artículo 103 del Regla
mento de 20 de Abril de. 1911 y la 
ley de 24 de Diciembre de !9i2 : 

Resultando que la petición forinida- 
íU, se justifica con los'.sigiiicnlGS dor*

cumentos: copia cotejada con su ori
ginal de la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación decla
rando de beneficencia particular la 
Fundación de referencia, y un certi
ficado expedido por el Secretario de la 
Jun ta  provincial de Beneficencia con 
relación a los documentos custodiados 
en su archivo, en el cual se inserta 
parte del testamento otorgado; por do
ña Elena de Ochoa y Lesea en 15 de 
Diciembre d¡e 1738, en cuyo testa
mento se declara que doña Rafaela de 
Robles, después de fundar un mayo
razgo estableció que, a falta de los 
parientes de la línea, se entregaran 
los bienes a la Santa Casa de Miseri
cordia de Sevilla, a fin de que los in - 
viidiera en limosnas, dotaciones de 
misas, aniversarios, obras pías, etc.: 

Resultando que el capital de la 
Fundación asciende a 669.331 pesetas 
79 céntimos en varias inscripciones 
intransferibles de la Deuda al 4 
por 100 :

Resultando qu© en la Real orden de 
clasificación se nonfiora Patrono inte
rino de la Fundación de referencia a 
la Junta provincial de Beneficencia, 
con obligación de rendir cuentas al 
Protec.torado:

Considerando que de la certificación 
acompañada a la instancia no puede 
deducirse con exactitud el verdadero 
carácter de la Fundación, ya que no 
se determinan en la copia las raculta- 
es de Patronato, ni se indiQa qué par
te del capital ha de emplearse en fines 
exc'Lusivamiente benéficlos y cuál en 
fines de carácter religioso: 

Gonsiderando que aun el supuesto . 
de que los bienes fundacionales fue
ran suficientes para atender al fin se
ñalado por la testadora, no procede 
conceder la exención que se solicita, 
pues para ello se precisa además la 
justificación de que, con arreglo al ar_ 
tículo 2 ,° de la ley de 24 de Diciembre 
de lfil2 , no existe entre la personali
dad de la fundadora y la realización 
de los fines persona interpuesta, sien-: 
do, por otra parte, indispensa.ble que 
se acredite la adcripción directa de 
los bienes al fin benéfico, lo cual tam 
poco se acredita en el expediente: 

Gonsiderando que este Centro es 
competente para resolver esta clase de 
expedientes en virtud de la delegación 
que le fué conferida en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Oonten- 
cioso del listado, de oonformtdad con 
las anteriores consideracioneis, acuer
da que no ha Iñgar a declarar la exen
ción del Li^puesto especial sobre los 
bienes de las personas jurídicas a fa
vor de la Obra pía fundada en la ciu-' 
dad de Sevilla por la señora Condesa 
de Lebrija, por no haberse justificado 
las condiciones legaiíes precisas para 
ello.

Lo que comunico a . V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1924.—-El Director 
general, Fidalgo.

^ e ñ o r  Delegado de Hacienda de Se
villa. ■

Examinndo el expediento:
Resuitaxido cpie D. Ricardo Checa.

.Vicepresidente de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de Sevilla, en ins
tancia dirigida a. este Centro, solicita 
la exención del impuesto especial so
bre bienes de las personas jurídicas 

para la’ Obra pía fundada por D. Juan 
de Tooxlesillas, por reun ir la Funda
ción mencionada los requisitos orde
nados por el artículo 193 del Regla- 
miento de 20 de Abril de 1911 y la; 
ley de 24 de Diciembre del año 1912 : 

Resultando que la petición formula* 
da se justifica con los siguientes do- 
cumenios: copia >simple, cotejada con 
su original, de la Real orden dictadá 
por el Ministerio de la Gobernación 
declarando de beneficenoia particular 
la Fundación de referencia,, y un 
certificado expedido por el Secretarip 
de la Junta provincial de Beneficen
cia, con relación a los documentos 
custodiados en sti archivo, en el cual 
se inserta parte del. testamento otor
gado por D. Juan de Tordesillas en 
Sevilla el 24 de Septiembre del año 
1605. en cuyo testamento se funda 
un Patronato de casamiento de don
cellas y obras pía.s y benéficas, esta-: 
bleciéndose que con el producto de la 
venta de vSUí* bienes se d iráh  300 m i
sas anuales por su ánima y la de sü  
esposa doña Teodora Farfán, 45.000- 
miaravedises para la fábrica de la 
iglesia o capilla en donde se celebra-- 
ren las míisas, y (p,ie las tres cuartas 
partes de sus renta ,3 se inviertan en 
dotar doncellas huérfanas y redim ir 
cristianos que se hallen en poder de 
los moros:

R esultando que ed cap ita l de lá  
Fundación_ aisciende a 26.693.75 pe
setas nominales, en varias inscrip
ciones in tran sfe rib le s  de la D euda 
perpetna  al 4 por 1 0 0 : .

R esultado que en la Real orden de 
clasificación, se nom bra Patrono  in 
terino de la Fundación  a la Ju n ta  
provm cial de Beneficencia, en su s 
titución  del prim itivo . P a tro n a to , 
H erm andad de M isericordia de Se
villa, con h  obligación de rendir, 
cuerdas al P ro tec to rad o :

C onsiderando que los fines p u ra -  
m m te  re lig iosos com prendidos eri 
la Fundación  de referencia  no pue*^ 
den ser declarados exentos del in i- 
piieslo de personas ju ríd icas , ya que 
no existe dispoisición a lguna que lo 
autorice, c rite rio  su sten tad o  rep e
tidas veces y especialm ente en ¡la 
Real orden de 9 ele Marzo de 1912: 

C onsiderando que en el supuesto  
de que los bienes fundacionales 
fueran  suficientes p a ra  a tender al 
fin señalado por e l 'te s ta d o r  en se
gando lugar, esto  es, el de d o ta r 
doncellas, tam poco p r o c e d e d  o to r
gam iento  do tal exención, pues p a 
ra  ello se precisa , adem ás de la  ju s -  
tifm ación de pobreza de las donce-
ll.ás, que con a rreg lo  al artícu lo  2 .® 
de la ley de 24 de D iciem bre de 1912, 
no exista en tre  la vo luntad  del fu n - 
d*üor y la realización  de los fines 
p ersona  in te rp u esta , como ocurre 
en el p re s en t e caso, siendo p o r  o t r a 
p a ríe  ind ispensable  qole -se ju;si'fi
que la adscripción  d irec ta  de los 
bienes a l fin benéfico, lo cual tam -. 
P'x o .se jUSti fica en el expcd ien te: .

C onsiderando que este Centro tie 
ne compeí encía p a ra  reso lv er estft 
clase de expedienten en \ i r iu d  de ís
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delegación que le fué conferida por 
el M inistro de H acienda ven la Real 
o r d e n  <ie 21 de Octubire del año 1913, 

L a D irección general de lo Gon- 
tencio'so del E stado  acuerda que no 
ha ilugar a dec la ra r exenta del im - 
pues'to de personas ju ríd icas  la 
Obra p ía  fundada por D. Ju a n  de 
T ordesillas, por nd  haberse ju s t iñ -  
cado las con|liciones p a ra  ello p re 
cisa».

Diiois guard*^,a V. S. m uchos años. 
M adrid, 10 de D iciem bre de 1924.-—• 
El D irec to r general, A. F idalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en Se-̂  

[villa. í i

CErHERAL DE ADlfil- 
m B TB A C ÍÚ ^

Vacante, por falleeimiiento del que 
la desemipeñaba, la Secrefaría del 
'Ayunjlanndenio de Chapinería (Madrid)» 
tíó'tada con el sueldo de 2.500 pesetas» 
y en vis>ta de que el Ayuntaimiiento, 
haciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Tleal or-  ̂
den de 22 de Noviembre último, ha 
íres'uelto cubrir, med-iante concurso» la 
[vacante de referencia»

Esta D'hección general ha  acordado 
anunciar, por término de tre in ta  días, 
el correspondiente concurso para cu
b rir la vacante de referencia, que, con 
'arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser coincursada por los Secreta
rios que, al solicitar tomar parte en 
el concurso, desempeñen én propie^ 
dad otras Secretarías de la mismia ca
tegoría de la que se intenta proveer» 
debiendo ajustarse la tiw iitac ión  doil 
concurso expresado a cuanto se dis
pone para estos casos en la Real or
den citada y a los artículos 22 y si
guientes del Reglamento de empleados 
municipales.

Madrid, 29 de Diciembre de 1924.— 
El Director general, Calvo Soielo.

Vacante el cargo de Interventor de 
fondO’s del Ayuntamiento de Villafran^: 
ca de los Barros (Badajoz), por dimd- 
siión del que lo desempeñaba y dot-o-- 
do con el sueldo anual de 5.000 pesse- 
tas, con carácter voluntario»

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
por término de irein ia días, dcscon-= 
lados los festivos, confomie al artícu- 
lo 68 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, durante cm^o plazo podrán 
presentar sus instancias en este Cen-  ̂
tro directivo los solicitantes, que de
berán reunir, y ecredilar las condicio
nes que en d  expresado Regla»mónio 
se ’señalan, prc^ntandc* ítáetentés su 
hoja de servicios debidamienle auto** 
rizada y la jusiiñcación de los 
que aleguen, adviríiondo que dsjarán 
de ser concursadas las qúe ne sm n 
acompañadas de los docuisfientoft 
jusliñoucn aquellas c<>ndk¿4*«: .̂ {

Hadrid, 29 de Dioieinbr'e á<s i ^ t L — 
Bl Director gen-^^ral, Calvo Solelo. J

Habiendo sido nombrado D. Juan 
Esipejo Campaña Interventor de fon
dos del Ayuntamiento do Motril (Gra
nada), se publica, conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.

Maodrid, 29 de Diciembre de 1924^— 
El Director general, Calvo Sotelo..

S^STR UeC lO ^ PU B U Ü A  Y BE« 
LLA8 m r E B

DSHEOOIO  ̂ GEI^ERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FAGÜLTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROMEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro dii-- 
rante el segundo trimestre de 1924.

{Conclusión,)
52.469.—La Giralda eres tú, come

dia enLres actbs en prosa; por don 
Francisco Graciani Pérez y D. Anto
nio Graoiani Pérez.

Madrid.—^Imprenta de Leoncio Ru
bio, 19i24.— Uno en 8." con 82 pági
nas. (52.469.)

52.470.— Ê1 oculto pecado. M pla
neta prodigioso, cuento fantástico; por 
D. José María Salaverría e Ipenza.

Madrid.—^Imprenta de Rivadéneyra, 
1924.-8.® con 244 páginas. (33.310.)

5 2 .4 7 1 .— L̂a Santa Duquesa, novela; 
por D. Huberto Pérez de la Osa. Pre
mio nacional de Literatura de 1923- 
1924.

Madrid.—Imprenta Latina, 1924.— 
8.® con 209 páginas y una de colofón. 
(33.311.)

52.4712.—Feste en rhoHa, com ^ia  
bilingüe en vers i en un acte, original; 
por D. Bernardo Oidin Benedito.

Ejemplar manuscrlio.—8.® con 25 
hojas. (1.850.)

52.473.—Manual de Gramática La
tina; por D. Vicente García de Diego. 
Primera parte.

Madrid.—^Imprenta de la Revista de 
Archivos, 1923.-^8.® con 96 páginas 
157 y una de colof-ón, (33.312.)

52.474.—^Levántate, • Pajfaíto, inimba 
cúbana; letra de Manuel Gouésa Redó; 
música por RuilÓpez, seudónimo de 
P. Manuel Conesa Redó.

Ejemplar inanuscrlto;—4.® apaisado 
do» páginios. (33.313.)

62.475.—“Coraíión de acero, canción 
tango; letra de K. Bolís y P. Lúeas; 
músic-a por D. Manuel Gordillo y La
drón de Guevara.

Ejemplar manuscrito.— 4.® apaisadó 
con dos páginas. <33.314.)

52.476.— iAqi^lia mujer...!, fox; por 
D. Manuel Gordillo y Ladrón do Gue
vara.

manuscrito.— 4,® apaisado 
con dos hojas. (33^i5.)

!í̂ 2-4'i7̂ --Co?í>e las otras, novela; por 
X). Róóe.n&a hf. z,

Maó.HdL—Impreoita l̂ á̂sica, 1924.̂ — 
fí.® coo t''5 Mgiü&s. (33.317.)

5¿.í78.— lir a  0 0  os tuyoll, tango 
argeut»n< ; por D* Josús ¿o íedarico

Martínez, la letra; y Carlos Nicolás I 
Mena y Agedb, seudónimo de doña; 
Africa Egea Pindado, la música,

Ejemtplar manuscrito.—8.® apaisado; 
con dos páginas. (33.318.)

>52.479.—La Granjera de Arlés, dra-:’ 
ma lírico die ambienle provenzal, en* 
dos actos, el segundo dividido en dos, 
cuadros, en prosa, original; música- 
del maestro Ernesto Rosillo; letra por; 
D. Rafael Sepúlveda Sam y D, José, 
Manzano Sánchez.

Madrid. — Imiprenta de L. Rubio, 
1924.—8.® con 55 páginas. (33.319.)

52.480.— Ê1 Compañero Cocido, sai-«* 
nete en un acto, dividido en tres cua-> 
dros, en prosa y yerso, original; mú-. 
sica del maestro Tomás Barrera; le-í* 
tra por D. Antonio Ramos Martín.

Madrid. — Imprenta de L. Rubio, 
1924.—^̂8.® con 51 páginas. (33.320.) [

52.481.— L̂a vida del hombro, dra-» 
ma en un prólogo y cinco cuadros; dJe* 
Leónidas Andrecef; traducido por don = 
Luis Araquis'tain v Quevedo y D. Jü-^ 
lio Filiberto Esco-Dar.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
cuadernos en 8.̂  con 18 páginas el • 
primero, 38 y vma de erratas el s e - ; 
gundo y 30 y portada el tercero.! 
(33.321.)

52.482.— D̂. Jusep María QuadiTido. 
Sa vida i ses obres; por D, Antonio. 
María Alcover Sureda,

Ciutat de Mallorca.—^Estampa de 
N’Amengual i Muntaner, 1919.— 4.® con 
399 páginas y una de colofón. (271.)

52.483.—Vida del Rdm. i Illm. Se  ̂
ñor D. Pere Juan Campins i Barceló,, 
B’isbe de Mallorca, por D. Antonio' 
María Alcover Sureda.

Palma do Mallorca.—^Estampa d’en. 
Felip Guasp, 1915.—8.® con 207 pági-- 
ñas y cuatro die índice. (272.)

52.484.—Contarelles d’en Jordí d e í ; 
Racó, seudónimo de D. Antonio Maríá?! 
Alcover y Sureda. j

Palma de Mallorca.—^Tipografía Ca- ; 
idlica Balear, 1885.—8.® con 356, una 
de índice y dos de erratas. (273.)

52.485.—^Aplech de Rondayes M a -' 
llorqu/ines, d'en Jordí des Eecó; to- ? 
mos I al VIII; por Jordí des Recó,' 
fteudónimo de D. Antonio María A í - ; 
cover Sureda, el texto, y D. Francisco ’ 
de B. Molí y Casesnoves, la ilustración i 
<lél tomo VTII. '

Palma de Mallorca y SóUer. Tino-: ' 
grafía Católica, á& San Juan, Felipe ‘ 
Guasp, Sebastián Pizá, “La Sinceri- 
dad” y  Antonio Roger. 1896 aH 1898, 
1904» 19Ó9, 19ii6 , 1915 y 1924.—Ocho 
tomos ea 8.® nm ^r con aVI-392 pági
nas y una do «rraias y colofón, el fó- 
mo I; VÍ-8Í8 , ima de erratas y colo
fón, el II; ‘Vl-BOit dos de erratas y co  ̂
lofón» el III; VIÍI-3 Í6. tres de errataf 
y el coilofón. eí lY: XV in.S59 y  celo- : 
fón, eü V; 7  colofón, el Mr*
M -319 y CJoWón. d  VII, y VI-167 f :  
colofón, d  M IL ' ¡

52.486.— vamos?.  La neu-; 
ra»tema éel Sufltáyy; por D. José Gukij 
t-ari F^ura. *

BjempW* tt^^uscrUo.—Fotlio apafc] 
mác con e^eáro hojas. (11.6^.)

—Mentís o ;251 Guía para vi
sitar la ^njla de L.s MaraviHas» po?. 
D. EduaivJo lApez Cristino.

Avis<v^a. L^^pr^rta F, R^iuena, 1924,
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52.48S.— Manual do prudencia prác
tica,, por D. Eduardo López Gri&tino.

Aracena. Im pronta E. Requena, 19.22. 
B ° con 195 páginas. (l.iiS .)

52.489.—tEI Cordobán; música de. 
Fornes j  Avefi.el; letra por '‘'?dario”, 
seudónimo de Mario Arnold García.

Ejeniiplar manuscrito.—8.® con tres 
páginas. (33.322,.)

52.4'9'0.—La disciplina mental. óIoíIB- 
pronde ademá..s “La obra bacteriológi
ca de R asieur”. Conferencia leída en 
Olí Ateneo de Madrid por D. R.amón 
T urró  Dardá.

■ Madrid. GóngoraV 1924.—8.̂  con 141 
páginas, una lámina y colotón. (33.323.)

52.491.—M entira sobre m entira, co
m edia.-en tres-actO'S y en prosa, 'escri-' 
ta sobre el pensam iento de una obra 
am erjcana, por D. Luis de Olive y La- 
fuen te  y B. Félix Riaño Herrero.

E jem plar etscrito a máquina.—8.° 
m n  4€ páginas. (33.324..)

52.49*2—-Al amanecer; shimmiy o 
fox-trot, original, por Gustavo Celius, 
seudónimo de D. Antonio Bruguera 

'Minguen.
E jem plar manuscrito.—^Folio apaL 

.̂ ad'O con dos hojas. (11.640.)
52.493.—Diccionario histórico popu

lar Hispano-Americano, por D. Alfon
so Retortillo v Tornos.

Madrid'. J. Cosano. Sin año (1924).—
4.° con XII-580 páginas. (33.325.)

52.494.—Goleceión de ejercicios de 
.Planimetría. Prim era parte : En une i a- 
.dois-; segunda parte : Soluciones; por 
,i). Pedro Rodríguez Perlado.

■Madrid. Im prenta Sucesores de Her
nando, 1923.—Dos tomos en 8.° con 
X II-122 [vaginas la primíera parte; 
LXXIX, 432 y 211, la segunda p ar
te. (33.326,)

52.405.'—Lili.,..—M iriñaque... nol—- 
Bport de nieve, por Rubay, seudónimo 
de D. José Tdiiuesa Pellicena.

Folio ■■apaisado con seis hojas do 
niúsica y tres de letra. (11.641.)

52.496.—The Ganigó Mcmníains, fox^ 
trot, por.X. Pl, seudónimo de D. José 
.María Pta Maten.

Sin la i.mpr.enta ni año. (Barcelona. 
BoRoau y Bernasconi, 1924.1—^Dos ho- 
jais en 4.”

■52.497—Muñecos, farsa escénica en 
un  acto, en prosa, original, por don 
Alejandro Bellver Sanchis, ni texto, y 
D. José Gabanes Piíiaoa, la ilustración 
de la G-abierta.

■Talencia. lanpien ta V,alencianista, 
Í92L— 8.° con ,28 páginas, (11.645.)

52.498.—Tratado, de enfermedades 
de ios niños,. Director Profesor, Do-ctor 
Endlo Feer. Traducido por D. F ran 
cisco Touo Biaggi.

Barcelona. Iminremta La Neotipiaj 
1922.— 4« ron  X¥I-8d8 pdgs. (11..64d„)

52.499.—Din vals titulado '“Amor” 
(númoro 32) y “ Un a-punite’’ ■(núme
ro 12), para piano, por D. Luis del 
Castillo y Camus.

E jem piar m^anuseriío.— Folio con 
cinco hojas. (329.)

52.500.—^̂ Músioos espafioles: Tomás 
• Bretón. (Su vida y sus obras); por don
.Migii el Angel Sánchez Salcedo.

M adrid. -Im prenta C lásica E sp a 
ñola, 1924.— 8.0 con 124 pág inas. 
(33.327.)

')2:501.—-Lo que no pudo ser, no

vela.; po r D. Miguel Rodríguez Seis- 
dedos.

iMadrid. Im p ren ta  de R afael Ca
ro Raggio, 1924.— B.® con 228 p á 
g inas. (33.328.)

52.502— C harlo t en danza y K i- 
Dki en ju e rg a ; por L^mn, seudóni
mo colectivo de D. ATcente Salva- 
tela y T rías  y D. Gopérnico Olver. 
Caulas.

E jem plar escrito  a m áquina.-—• 
Folio con cuatro  ho jas. (11.647.)

52.503.— ^Galería de Teodoro G u
tiérrez Fernández y Joaquín Mota 
C ortés: R adiom anía, M argarita , Co
sas del cine; por D. Teodoro G u
tiérrez  Fernández y D. Jo aq u ín  Mo
ta  Cortés.

E jem plar escrito  a m áquina.^—
8.0 con -cuatro pág inas y cubierta. 
(33.329.)

52.504.— G alería de Teodoro G i-  
tié rrez  F ernández y Jo aq u ín  Mota 
C ortés: Rosa de G ranada  (Reñna 
g ran a ífin a). P lan ta s  de salón, ¡Vi- 
cen te l; por D. Teodoro G utiérrez 
F ernández y D. Jo aq u ín  Mota Cor
tés.

E jem plar escrito  a m áquina.^—=
8.0 mayor con cuatro páginas y cu
b ierta . (33.330.)

52.505.— ^^Arriba, m año, p aso d o - 
ble; por D. Pedro Paibio O tarte.

Sin lugar, im prena ni año (Ma
drid. Colegio del Sagrado Corazón 
de Jesú s, 1924).— Folio con dos p á 
g inas y portada . (33.331.)

52.506— Nuevo m étodo de piano 
teórico, p rác tico  y recrea tivo ; . por 
D. Anitonio Scbraoíl Ptiipnert.

Barceitona. B oileau y B ernasconi, 
1922.— Folio con 45 p ágs. (351.)

52.507.— Rosa de fuego, aven tu ra  
en tres  actos .o rig inal; lúúsica por 
■D. Pablo L una Carné.

'M adrid. So-ciedad de A utores E s
pañoles, 1924.— Dos tom os en f >- 
lio con 111 p ág inas el p rim ero  y 
133 el segundo. (33.332.)

52.508.-—La V irgen cap itana , z a r-  
zueta en tre s  ac to s ; le tra  de J . Ra
mos M artín ; m úsica por D. Tom ás 
B a rre ra  S'aavedra.

E jem plar m an u sc rito .— Folio con 
76 pág inas. (33.333.)

52.509.— ^La re in a  patosa, .come-, 
día lírica  «n tre s  aetos., o rig in a l; 
m úsica po r D. José  F o rn s y Q ua- 
dras.

E jem p la r m an u sc rito .— Folio con 
52 pág inas. (.33.334.)

52.510.— El “As^’ de los inqu ili
nos, fa rsa  de p icaro s  en  un p ró lo 
go y tre s  actos, origina;!; po r do n  
A ntonio F ernández L ejina  y D. Au
gusto Martínez Dlmedillía.

M adrid. Im p ren ta  de Jo sé  H uel- 
ves, 1924. —  8.0 con 54 p ág inas. 
(33.335,)

52.511.— El H urón; le tra  po r don  
Mariano Bolaño,§. Recio, D. Jenaro 
MonreM L acosta  y D. José  Rodrí-< 
g uez-S errano  L andeyra ; m úsica  de 
los m ism os au to res .

E jem p lar escrito  a m á q u i n a .^ .
8.0 con dos pág inas. (3,3.336.)

,52.512.—  C abrita  loca, en trem és
en p ro sa ; p o r D. A lejandro B ell- 
ver San chis. ¡

E jem p lar e sc rito  a m áqu ina . ^  
8 .̂  apa isado  con 28 h o ja s . (11.648,)] ,

^ 2 .5 1 3 . ^  La F iesta del Arhcri.

D iscurso  pronunciado  con motivo, 
de la celebrada en la ciudad de  La 
Ram bla (Córdoba) ; por D. Antonio 
Adamuz M ontilia.

Córdoba. Im p ren ta  La P u ritan a , 
1924.— ^̂8.̂  m enor con 12 pág inas, 
(149.)

5G.5i'4.—-Popular In s titu to  P o li- 
t é en ICO. Gr am á t i c a esp añ ol a ; po r 
D. Ju an  V alenzuela y Malo de Mo
lina y D. Alfonso de Zbikouski y 
M argarida.

Sevilla. T ipografía  A. P adura, 
1924.— 4.0 con 36 p ág inas. (1.119.)'

Madrid, 10 de Septiem bre de 1924.’ 
Ei Jefe  del R egistro , Em ilio Ptuiz 
Gañabate. '

F ú m m r ú

m ñE úülQ ñ! QEI^EBñL. BE O B m B  
PU BU Ú ñS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vaicante en la Junta de Obras del 
Puerto de Gijón la plaza de Ingeniero. 
Director de la misnra, cu^^a provisión 
ha de ver idearse por el sistema de 
concurso dispuesto en el Real decreto 
de 1.*" de Febrero último, se anuncia 
al efecto, concediendo un plazo de 
veinte días para la presentaeión de 
instancias, que come.nzará a contarsíe 
desde la publicación do este anuncio 
en la Gaof.ta de Madrid.

Los aspirantes han de ser Ingenie
ros de Gaiiminois, Canales y Puertos, y 
remiitirán sus instancias por conducto 
de sus resipecLvos Jefes a la Diroc-; 
ción general de Obras públicas, aicoinr- 
pañando a ellas los documentos  ̂ jus
tificativos de los méritos que se indi- :̂ 
can a eontinuación. Estos docuipnentos, 
deberán ir i íí el nidos rin un íindice:

1.® Haber desempeñado destinos si
milares dentro o fuera del servicio_ de'l 
Estado. Se entenderán coimparativas 
m.ente las condicioines que siguen co-; 
mo preferentes en el orden que sd 
enum eran:

a) El celo y el acierto demostradó 
en esos cargos, según las referencia^ 
que se conozcan y principalm ente a 
juzgar por los resultados obtenidos.

h) La imiportáncia del servicio.
c) El tiempo que se haya deseim-  ̂

peñado.
2.® Haber escrito algún libro orl^. 

ginal sobre cualquier aspecto impor* 
taiíte de la élípecialidad de la Ingenien 
r ía  a que corresponda ei cargo que sa 
tra ta  de proveer, o ser autor de algún 
inveríjto admitido y empleado c o n  buerí 
éxito en dicha especialidad.

3.® Haber deseimpeñado coimisionea; 
o servicios en el extranjero relativos 
a la mismia eispecialidad.

4.® Guaiquiera otra clase áe m éri
tos o servicios distingu'táo en otra 
aplicación de la Ingeniería.

5.® Recompensas obtenidas por ime-' 
recimiientos científicos, técnicos o ad^ 
mi;nistraitivos.

6.® Tener una hoja de estudios de 
verdadero relieve.

7.® Categoría en el Cuerpo de In-- 
genieros de Caminos, Canales y Puer- 
toisv Q antigüedad en igual categoría*.
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■Número total de años de servieios dei 
Bstado. *

Madrdíd, 29 de Dieiemibre de 1924.— 
lEl Direetor general, Faqui‘.neto.,,..

SECCIÓN DB P ü EUTGS 

Conceswnes.
Visto' el expediente instruido a 

in stan c ia  de D. José María Mimioz- 
guren, doña P ía M ugartegui, doña 
B om inga Basabe y D. Antonio Be- 
r isa in , en solicitud  de autorizacinn, 
el prim ero, para  aprovechar una fa - 
ía  de terreno de dominio público, en 
.Ondárroa, de unos 194 m etros cua
drados de superficie, situada entre 
su  finca y el nuevo camino' eo nsíru í- 
do po r el Elstado, dejando dos pasos 
de cuatro metros a los des lados de 
’dii cha parcela; la seigunda, is olí ci
tando autorización p ara  aprovechar 
una  fa ja  de terreno do dominio pú 
blico, de 112 m etros cuadrados de 
superficiie, en Ondárroa, y situada 
'entre su finca y el nuevo camino 
ioonstruído por el Esdado; y la te r
cera, solicitando asim ism o au to ri
zación para  aprovechar una fa ja  de 
terreno de dominio público, de unos 
800^ metros cuadrados de superficie, 
en Ondárroa, y situada entre su fin
ca y el nuevo camino construido por 
di E stado ; y el cuarto , solicitando 
tam bién autorización para  aprove
char una fa ja  de terreno de dom i
nio público, de 262 metros cuadra
dos de superficie, en Ondárroa, y si-’ 
tu ad a  entre su finca y el nuevo ca
m ino construido por el Estado:.

Visto el proyecto que a la pe ti- 
bión se acom paña:

Resultando' que el e’xpedi-enie h a  
feidü tram itado  con arreglo a lo d is
puesto  en el artícuo 76 del Regla- 
mento de 11 de Julio  de 1912 ,'para  
'la aplicación de la iéy de Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que du ran te  el plazo' 
de inform ación pública, fué p resen
tad a  una  reclam ación contra lo so- 
Rcitado por D. Gregorio Burón G ar
cía, alegando que, como pm pietario  
de un hotel y terrenos que lindan 
con lo'S de de D. José María Montoz- 
rguren, se otorgue a su favor la c e -  
■S'ión de p a rte  dé Ies terrenos que el 
!Sr. M oniozguren so<lioíta:

Resultando que, dada v is ta  al pe
ticionario  Sr. M oniozguren de la r e 
clam ación presentada, m anifestó  no 
ten e r razón de ser lo que oponía

f). G regorio B urén, ya que en tre  el 
erreno que se so licita  y los del se

ñ o r B urón  queda un paso de oiiatrO' 
h ietros de ancho:

Resutando que han inform ado en 
Mentido favorable a la concesión el 
(Ayuntamiento de O ndárroa, la Go- 
inandancia de M arina, el Consejo'

Írovincial de Fom ento de Vizcaya,
 ̂ i Cám ara Oficial de Comercio, In 
d u s tr ia  y Navegación de Bilbao, la 
Je fa tu ra  de Obras púbicas de la 
Jirovilnciia, el Gobierno civil de la 
Ipism a y lo's M inisterios de M arina 
f  de la  G uerra:

C onsiderando qué, seg ú n  m an í- 
ñesta en su informe la Jefatu ra  de 
O bras p ú b licas-d e  (la provincia, la  
alegación del pe tic ionario  a la  re 
clam ación de i). G regorio B urón es

exacto, ya que en el límite de ambas 
fincas existe una en trad a  qpe  debe 
co n se rv a rse  y >para la que debe 
fija rse  un paso de cu a tro  m etros, 
de los que dos corresponden  a la  
faj.a de te rreno  so lic itada  po r el 
Seor Munlezguren y ctros dos a la 
que puede so lic itar el Sr, Bunón, 
quedando así am bas fincas benefi
c iadas :

C onsiderando que tra tán d o se  de 
un aprovecham iento  p a rticu la r  p a
ra  el que se obtiene benefucio de 
obras e jecu tadas por d  Estado, 
procede ap licar a la concesión lo 
que previene el a rtícu lo  adicional 
de la ley de Ju n ta s  de Obras del 
P uerto  de 7 de Julio  de 1911; y, en 
su consecuencia, im poner la 0Í3IÍ- 
gación de abonar al E stado un ca
non cuya cuan tía  puede fijarse en 
pesetas anuales por lo que se refie
re al aprovechamiento que corres
ponde a D. José  M aría M uniozgu- 
ren ; en 25 pese tas anuales el que 
se refiere al de doña Pía M ugarte
gui; en 75 pesetas anuales p a ra  el 
de doña D om inga Basabe, y en 65 
p ese tas anuales p a ra  el de D. An
tonio B eris ta ín ; según proponen la 
Je fa tu ra  de Obras públicas y el Go
bierno civil de la provincia:

G onsiderapdo que las obras a que 
la petición se refiere no h ab rán  de 
ocasionar perju icio  a los in tereses 
públicos ni a los p a rticu la res ,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto  por esta 
D irección general, ha tenido a bien 
autorizar a D. José María Munioz- 
guren  p a ra  aprovechar una fa ja  de 
terreno  de dominio público en On- 
d á rro a , de c ien to  noventa y cuatro  
(194) m etros cuadrados de super
ficie, s itu ad a  en tre  su finca y el 
nuevo cam ino construido por es E s 
tado, dejando dos pasos de cuatro  
(4) m etros a los dos (2) lados de 
dicha p arce la ; a doña P ía M ugur- 
teguí, p a ra  aprovechar una fa ja  de 
te rren o  de dom inio público, de 
ciento doce (112) m etros cu ad ra 
dos de superficie, en O ndárroa, y 
situada  en tre  su finca y el nuevó 
cam ino constru ido  por el E stado ; a 
doña D om inga B asabe, p a ra  ap ro 
vechar un  fa ja  de te rreno  de do
m inio público de trescienos sesen
ta  m etros (360) cuadrados de su 
perficie en O ndárroa, y situada  en
tre  su finca y el nuevo cam ino 
constru ido  p o r el E stado, y a D. An
tonio B erista ín , p a ra  aprovechar 
una  fa ja  de te rren o  de dominio p ú 
blico de doscientos sesen ta  y do'S 
m etros (262) cuadrados de super
ficie en O ndárroa, y situ ad a  én tre  
su finca y d. nuevo cam ino cons
tru ido por el E stado ; quedando isu- 
je ta s  e s ta s  au to rizaciones a la s  si-  ̂
gu ien tes cond ic iones:

1 ̂  'Las ¡obras se ©j ecutarán éon 
arreglo al proyecto pretsentado, 'sus
crito por el Arquitecto Sr. Bastida en 
13 de Octubre de 1921.

2* Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura  de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación se 
ecstenderá acta, que será sometida 0 
la aprobación correspondiente.

8.® Se dará principio a las obras 
en ©1 plazo de tres (3) meses, yi debe

rán quedar term-iiiadas en el de un 
(1) ,año, contados -ambos plazos a.par-- 
t ir  de la fecha d© la presente dispo- 
sioiíÓH.

Terminadas fes obras, los 
cesionarios lo pondrán en conocimiiem 
to de fe Jefatura de Obras públicas ds 
la provincia, a fin de que por la. jnns- 
m a se proceda al opoidnno reconoeh 
miento. Del resuliado de esta opera
ción se extenderá acta, que será s-o- 
metida a la aprobación comipetente,  ̂
una vez aprobada, será devuelta h 
fianza constituida.

5.*̂  Las cbra.s quedarán bajo la 
pección y vigilancia de la Jefatura (% 
Obras públicas de la provincia.

6.*̂  Los concesionarios tendrán la 
obligación de conservar las obras on 
buen estado, y no podrán destinar la.s 
mismias, ni ef terreno a que la conce
sión se reñeire, a uso distinto del q.r:vj 
en la presente disposición se determ b 
na, no pudieiido tampoco arrendar di- 
cbo terreno,

7.® Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y reconoci-. 
miento de las obra.s serán de ciieiv!:» 
de lo? concesionarios.

S.°- La concesionaria doña Domin
ga Bayabe queda obligada a satisfacer 
un canon anual de setenta y cinco (75) 
peseta^s, cantidad que depositará en h< - 
Delegación de Hacienda durante lo? 
prianeros quince díais del mies de Ene., 
ro de cada año.

El concesionario D. José María i'tu- 
niozguren queda obli.gado a satisfcer 
un canon anual de cincuenta (50) pe
setas, cantidad qué denositará en ís 
Deltgación de Hacienda durante I05?, 
prímerois quince días del mies de Er.e-' 
ro de cada año.

La concesionaria doña Pía Mugarío-, 
gui queda obligad’a a satisfacer un ca
non anual de veinticinco (25) pe''óta:-v 
'cantidad que depositará en 1.a Dolega-j 
ción de Hacienda durante los prirne- 
ros quince días del mes de Enero cb> 
cada año.

El concesionario D. Antonio Boj’:?- 
taín queda obligado al pago do sesenla 
y cinco (65) pesetas, cantidad que en 
concepto de canon depositará en bi 
Delegación de Hacienda durante lo-s 
primerois quince días del mes de Ene
ro de cada año.

Estos cancns los podrá irnodificar 
Administración cuaiicro así lo estima 
conveniente.

9.“ Esta concesión se entenderá 
otorgadla a  título precario, sin plazo 
limifedo, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo a 5o .preceptuado ea' 
el artículo 71 del Reglamento para la’ 
aplicación d¿ la ley de Püortos.

10. Los concesionarios q u e d a n  
obligados a reparar por m  cuenta 
averías que por causa de da obra he-: 
cha o durante su construcción se pro-: 
duzcan en el camino con que limiitaií.

11. Quedan asimismo obligados lo»' 
Concesionarios, con arreglo a 1q diS'- 
puesto en ©I artículo 37 del Regla-: 
mentó de Zona m ilitar die costas y, 
fronteras, a facilitar a la Comandan-? 
cía díO Ingenieros de Bilbao, paral 
constancia en la mismia, copia de laS 
hojas de planos,

12. Los eonoesionariqs ^  ü  o d  á a
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obligados al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrata diel 
trabajo, a los accidentes del mismo y 
a  la protección de la industria na
cional.

13. Estas concesiones serán cada 
«na reintegrada con una póliza de 
cíen (100) pesetas, según previene ;la 
Xey del Timbre.

14. La falta de cumpliiníenie n 
cualquiera do estas condiciones será 
causa de caducidad de la concesión, y  
llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado por las dis
posiciones. vigentes sobre la materia.

Lo que de Real 'obden comunicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario encar
gado del despacho del Minisiorio de

Fomento ddgo a V. S. para su conoci
miento, el de la Jeíatura de Obras 
públicas de la provincia, el de los in
teresados y  electos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1924.— Ê1 Direc-: 
tor l^eneral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de y izcaya,;

Suceiorei úe ftiyadeiieyrá (S, A.). Paseo  de San yicente, 20. Tel. J-376.


